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GIRARDOT 

CUNDINAMARCA 

Girardot - Cundinamarca, Abril de 2026 
 
 
Doctor 
JOSE ALONSO CUENCA GOMEZ 
Personero Municipal de Girardot 
Supervisor  
Ciudad 
 
 
Asunto: INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 048 

 

 
INFORME DE ACTIVIDADES No. 03 

 
 

Tipo de Informe:  Final 
 

Parcial  
 

Pago No:      
                 
TRES (3) 

 

Número del 
contrato:  
 
048 – 2026 

Fecha del 
contrato: 
20 DE ENERO 
DE 2026 
 

Fecha de Iniciación: 
 
20 DE ENERO DE 2026 
 

Fecha de 
Terminación: 
 
01 DE JUNIO DE 
2026 

Nombre del Contratista: 
 
SANDRA MILENA ESPITIA PEREZ 

Identificación del Contratista: 
 
1’072.960.580 DE ANAPOIMA (CUNDINAMARCA) 

 
OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) EN LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA), DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 1562 DE 2012, EL DECRETO 1072 DE 2015 Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

Nombre del Supervisor:  
 
Dr. JOSE ALONSO CUENCA GOMEZ 
 

Cargo del Supervisor:  
 
PERSONERO MUNICIPAL  

Dependencia:  
 
PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 
(CUNDINAMARCA)  

PERIODO A CANCELAR: DEL 01 AL 31 DE MARZO DEL 2026 
 
VALOR A PAGAR:  CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.000.000) 
 
BANCO: DAVIVIENDA 
 
CUENTA DE AHORROS No. 468500028831 

 X 
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GIRARDOT 

CUNDINAMARCA 

 

Obligaciones / Productos 
programados  

(según contrato, cronograma y/o 
asignaciones) 

 
Actividades / Productos  desarrollados 

frente a lo programado  

1. Asesorar y apoyar técnicamente a la 
Personería Municipal de Girardot en 
el desarrollo progresivo del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST), de conformidad 
con el Decreto 1072 de 2015 y la 
Resolución 0312 de 2019, incluyendo 
la gestión y acompañamiento ante la 
ARL, así como el cumplimiento de los 
estándares mínimos aplicables a la 
entidad.  

Durante el periodo se realizó evaluación de los 
estándares mínimos en la plataforma ARL 
Positiva con el fin de verificar el cumplimiento 
de los mismos y generar las observaciones 
para el plan de mejora que cumpla con los 
criterios exigidos del ciclo PHVA. 

Ver anexo 1.  Constancia Evaluación 
Estándares Mínimos ARL. 
Ver anexo 2.  Reporte Evaluación Estándares 
Mínimos ARL. 
Ver anexo 3. Observaciones Evaluación 
Estándares Mínimos ARL. 
Ver anexo 4. Plan De Acción Evaluación 
Estándares Mínimos ARL. 

2. Diseñar e implementar actividades 
de prevención de riesgos laborales y 
promoción de la salud, adaptadas a 
las necesidades del personal 
vinculado y contratista de la entidad. 

Durante el período y teniendo en cuenta el 

Programa de estilos de vida, hábitos 

saludables y pausas activas de la Personería 
de Girardot se realizó actividad de pausas 
activas con el fin de prevenir lesiones musculo 
esqueléticas y la fatiga física/mental derivada 
de la postura prolongada y los movimientos 
repetitivos durante la jornada laboral. 
 
Ver anexo. Registro Fotográfico Pausas 
Activa. 

3. Apoyar la ejecución de jornadas de 
capacitación, inducción y 
sensibilización, orientadas al 
cumplimiento de las fases y acciones 
exigidas por la Resolución 0312 de 
2019, en articulación con el plan de 
trabajo anual.  

Durante el período se ejecuta Inducción de 
SST con una participación de 23 
colaboradores. 
 
Ver anexo 5. Inducción en SG-SST 
(respuestas). 

4. Realizar un diagnóstico mensual del 
estado del SG-SST en la Personería 
Municipal, con base en los 
lineamientos del Ministerio del 
Trabajo, e identificar brechas frente 
a los estándares mínimos. 

Durante el período se realizó un diagnóstico 
correspondiente al mes de Marzo del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) de la Personería Municipal de 
Girardot.  
 
Ver anexo 6. Diagnostico Marzo. 

5. Asesorar en el diseño, formulación y 
ajuste del Plan de Trabajo Anual del 
SG-SST, incluyendo cronograma, 
responsables y metas medibles. 

Durante el período se realiza actualización de 
la matriz del plan de trabajo incorporando el 
avance progresivo de los estándares, se va 
realizando ajuste a las actividades ejecutadas 
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GIRARDOT 

CUNDINAMARCA 

y las pendientes conforme a la realidad 
administrativa de la entidad.  
 
Ver anexo 7. Plan de trabajo anual 2026. 

6. Solicitar y coordinar el apoyo técnico 
de la Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL) para el 
fortalecimiento de los componentes 
del SG-SST, conforme a las 
competencias institucionales. 

Durante el período se desarrollaron los 
siguientes procesos junto con la ARL Positiva.  

 Evaluación de los estándares mínimos en 
la plataforma ARL. 

 Cargue de información plataforma 
ALISSTA POSITIVA (Misión, Visión, Roles 
y Responsabilidades). Adicional se 
obtiene manual de procesos y 
procedimientos de la plataforma con el fin 
de procesos futuros a realizar la 
personería cuente con documento para el 
paso a paso.  

 Asesoría en la aplicación de los 
estándares mínimos del SG-SST - 
Res.0312 de 2019. 

 Asesoría en la Identificación de peligros, 
evaluación y valoración de los riesgos 
(Matriz de Riesgos y Peligros). 

Ver anexo 1.  Constancia Evaluación 
Estándares Mínimos ARL. 
Ver anexo 2.  Reporte Evaluación Estándares 
Mínimos ARL. 
Ver anexo 3. Observaciones Evaluación 
Estándares Mínimos ARL. 
Ver anexo 4. Plan De Acción Evaluación 
Estándares Mínimos ARL. 
Ver anexo 8.  Manual de usuario Alissta.(CD) 
Ver anexo. Registro Fotográfico cargue de 
información plataforma Alissta. 
Ver anexo 9. Asesoría en la aplicación de los 
estándares mínimos del SG-SST. 
Ver anexo 10.  Asesoría en la Identificación 
de peligros, evaluación y valoración de los 
riesgos. 
Ver anexo. Registro Fotográfico asesorías. 

7. Elaborar las actas y relatorías de las 
reuniones o mesas de trabajo 
asignadas por el supervisor del 
contrato, dejando constancia del 
avance en las actividades 
ejecutadas. 

Durante el periodo se proyecta diagnóstico del 
mes de Marzo dejando evidencia de los 
avances progresivos ejecutados en el mes. 
 
Ver anexo 6. Diagnostico Marzo. 

8. Diligenciar, actualizar y mantener 
organizados los formatos, matrices, 
informes y demás herramientas 

Durante el periodo se adelantaron los 
procesos en los formatos, matrices, informes 
y demás herramientas necesarias para 
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GIRARDOT 

CUNDINAMARCA 

 

técnicas requeridas para evidenciar 
el cumplimiento de las acciones del 
SG-SST y facilitar el seguimiento 
institucional. 

evidenciar la implementación progresiva del 
SG-SST, tal y como se evidencia en cada uno 
de los anteriores anexos.  

Evidencia fotográfica 

 
PAUSAS ACTIVAS 
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CUNDINAMARCA 

 
CARGUE DE INFORMACION PLATAFORMA ALISSTA 
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ASESORIAS 
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SANDRA MILENA ESPITIA PEREZ 
C.C. No. 1’072.960.580 DE ANAPOIMA (CUNDINAMARCA) 

CONTRATISTA 



ABRIL 2026

CONCEPTO Pago Nº 3 48

Beneficiario del endoso: NIT/CC

Cuenta Banco Tipo

Concepto Valor

Beneficiario del endoso: NIT/CC

Cuenta Banco Tipo

Concepto Valor

Nº 48 de 2026

FIRMA

DIRECCIÓN Conjunto San Pablo de Apicatá, Manzana 4 Casa 20

TELÉFONO 3112232794

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS:

$ 0 

ENDOSO 2:

$ 0 

De acuerdo con lo estipulado en el Parágrafo 1º del Artículo 4 del Decreto 2271 de 2009, en mi calidad de contratista, manifiesto, bajo la gravedad de juramento, que los

documentos soporte del pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social, presentados a esta entidad contratante, corresponden a ingresos provenientes

del (la)

Valor total a pagar                                                                                                                                              4.000.000   

Número de cuenta 468500028831

Tipo de cuenta AHORROS

Banco DAVIVIENDA

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS:

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) EN LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA), DE CONFORMIDAD CON

LA LEY 1562 DE 2012, EL DECRETO 1072 DE 2015 Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

ENDOSO 1:

N. I. T.: 808.001.310-4

Contratista SANDRA MILENA ESPITIA PEREZ

CC  1'072.960.580 

Fecha de expedición:

ENTIDAD CONTRATANTE : PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT

DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA   

Aplica para personas naturales no comerciantes, inscritas en el Régimen Simplificado



                                                 
  
 
 

Página 1 de 1 
 
NIT. 808.001.310-4 Centro Administrativo Municipal - C.A.M. Carrera 11 con calle 17, esquina, 4.º piso, Girardot, 

Cundinamarca.     personeria@girardot-cundinamarca.gov.co /      www.personeria-girardot.gov.co /  

 Personería de Girardot Cundinamarca /      @personeriagirardot 

 

 
GIRARDOT 

CUNDINAMARCA 

Girardot - Cundinamarca, Abril de 2026 

 

Señores 
Personería Municipal  
Girardot - Cundinamarca 

 

Ref.: Información sobre trabajadores a cargo para efectos de definir el régimen de retención aplicable en 

materia del impuesto sobre la renta, año 2026. 

 

Respetuosos saludos 
 
Yo, SANDRA MILENA ESPITIA PEREZ; identificada como aparece al pie de mi firma, como persona natural 

residente en Colombia, dando alcance a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2010 de 2019 y en el 
parágrafo 2 del artículo 383 del estatuto tributario (E.T.), para efectos de determinar el régimen de retención 
en la fuente que me es aplicable en materia del impuesto sobre la renta para el año 2026, me permito 
informar, de conformidad con el Artículo 7 del Decreto 19 de 2012, que: 

 
NO __X__ SI_____ he contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores o contratistas asociados a la 
siguiente actividad prestada a ustedes y registrada en mi RUT. 
 

ACTIVIDAD CIIU 

Actividades de consultoría de gestión 7020 

 
Por lo tanto, me es aplicable sobre los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos por honorarios y 
por compensación por servicios personales él Régimen del Articulo 383 E.T __X__ Régimen Ordinario ____ 

o Art. 392 E.T.____ 
 
Me comprometo además que cuando la información antes suministrada sufra algún cambio o requiera ser 
actualizada se los manifestare oportunamente. 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Firma: ____________________ 
Nombre: SANDRA MILENA ESPITIA PEREZ 

C.C.  No. 1’072.960.580 
Contratista    



CONSTANCIA
Positiva Compañía de Seguros S.A., hace constar que la empresa Personeria Municipal De Girardot
,identificada con NI 808001310 afiliada en el ramo de riesgos laborales, aplicó el 5/03/2026 la
autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG‐
SST para la vigencia 2025 conforme a la Resolución 0312 del 2019. Aplicando el capítulo I y obteniendo un
resultado del 88,50%, ACEPTABLE.

Resultados Evaluación por Ciclo

CICLO RESULTADO ESPERADO RESULTADO OBTENIDO PORCENTAJE DEL CICLO OBTENIDO

PLANEAR 25,00% 21,00% 84,00%

HACER 60,00% 52,50% 87,50%

VERIFICAR 5,00% 5,00% 100,00%

ACTUAR 10,00% 10,00% 100,00%

TOTAL 100% 88,50% 88,50%

Resultados Evaluación por Estándar
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ESTANDAR
RESULTADO
ESPERADO

RESULTADO
OBTENIDO

PORCENTAJE
DEL ESTANDAR

EVALUADO

PLANEAR

1 RECURSOS ﴾10%﴿ 10,00% 8,00% 80%

2 GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA GESTIÓN
DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

﴾15%﴿
15,00% 13,00% 86,67%

HACER

3 GESTIÓN DE LA SALUD ﴾20%﴿ 20,00% 19,00% 95%

4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS ﴾30%﴿ 30,00% 23,50% 78,33%

5 GESTIÓN DE AMENAZAS ﴾10%﴿ 10,00% 10,00% 100%

VERIFICAR 6 VERIFICACIÓN DEL SG‐SST ﴾5%﴿ 5,00% 5,00% 100%

ACTUAR 7 MEJORAMIENTO ﴾10%﴿ 10,00% 10,00% 100%

TOTAL 88,50%

Las actividades a desarrollar de acuerdo a los resultados obtenidos, serán ejecutadas por la empresa
como parte de la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG‐SST.

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado. 
Fecha de expedición: 05 marzo 2026.

La autenticidad de este
documento electrónico puede
ser verificado dando click en el
siguiente enlace:

Para
verificación
de Positiva
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https://alissta.gov.co/EvaluacionEstandarMinimo/VCEnl?token=IKFQ7y7FBstB7IMIO1bkiw==


Razón social: PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT - Nit: 808001310
Vigencia: 2025
Fecha de Elaboración: 5/03/2026

1.1.1. Responsable del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST
0,5 X

1.1.2 Responsabilidades en el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo – SG-SST

0,5 X

1.1.3 Asignación de recursos para el 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

en el Trabajo – SG-SST
0,5 X

1.1.4 Afiliación al Sistema General de 

Riesgos Laborales
0,5 X

1.1.5 Pago de pensión trabajadores alto 

riesgo
0,5 X

1.1.6 Conformación COPASST 0,5 X

P
LA

N
EA

R

1 
R

EC
U

R
SO

S 
(1

0
%

)

Recursos financieros, técnicos 

humanos y de otra índole 

requeridos para coordinar y 

desarrollar el Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST). (4%)

4 4

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST
TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN

CICLO ESTÁNDAR ÍTEM DEL ESTÁNDAR

VALOR DEL 

ÍTEM DEL 

ESTÁNDAR

PESO 

PORCENTUAL

PUNTAJE POSIBLE

CUMPLE 

TOTALMENTE

NO 

CUMPLE
NO APLICA

CALIFICACIÓN DE 

LA EMPRESA O 

CONTRATANTE



1.1.7 Capacitación COPASST 0,5 X

1.1.8 Conformación Comité de 

Convivencia
0,5 X

1.2.1 Programa Capacitación promoción 

y prevención PYP
2 X

1.2.2 Capacitación, Inducción y 

Reinducción en Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, 

actividades de Promoción y Prevención 

PyP

2 X

1.2.3 Responsables del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST con curso virtual de 50 

horas

2 X

2.1.1 Política del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

firmada, fechada y comunicada al 

COPASST
1 X

2.2.1 Objetivos definidos, claros, 

medibles, cuantificables, con metas, 

documentados, revisados del SG-SST
1 X

2.3.1 Evaluación e identificación de 

prioridades 1 X

2.4.1 Plan que identifica objetivos, 

metas, responsabilidad, recursos con 

cronograma y firmado
2 X

1 1

Plan Anual de Trabajo (2%) 2 0

P
LA

N
EA

R

1 
R

EC
U

R
SO

S 
(1

0%
)

Recursos financieros, técnicos 

humanos y de otra índole 

requeridos para coordinar y 

desarrollar el Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST). (4%)

4 4

Capacitación en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo. (6%)
6 4
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%
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Política de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (1%)
1 1

Objetivos del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST (1%)
1 1

Evaluación inicial del SG – SST 

(1%)



2.5.1 Archivo o retención documental 

del Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST
2 X

2.6.1 Rendición sobre el desempeño
1 X

2.7.1 Matriz legal
2 X

2.8.1 Mecanismos de comunicación, 

auto reporte en Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
1 X

2.9.1 Identificación, evaluación, para 

adquisición de productos y servicios en 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST

1 X

2.10.1 Evaluación y selección de 

proveedores y contratistas 2 X

2.11.1 Evaluación del impacto de 

cambios internos y externos en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST
1 X

3.1.1 Descripción sociodemográfica y 

diagnóstico de condiciones de salud 1 X

3.1.2 Actividades de Promoción y 

Prevención en Salud 1 X

Gestión del cambio (1%) 1 1

H
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3
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 S

A
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D
 (

2
0%

)

Condiciones de salud en el 

trabajo (9%)
9 8

Adquisiciones (1%) 1 1

Contratación (2%) 2 2

Normatividad nacional vigente y 

aplicable en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

(2%)

2 2

Comunicación (1%) 1 1

Conservación de la 

documentación (2%)
2 2

Rendición de cuentas (1%) 1 1
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3.1.3 Información al médico de los 

perfiles de cargo 1 X

3.1.4 Realización de Evaluaciones 

Médicas Ocupacionales -Peligros- 

Periodicidad- Comunicación al 

Trabajador.

1 X

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas
1 X

3.1.6 Restricciones y recomendaciones 

médico laborales 1 X

3.1.7 Estilos de vida y entornos 

saludables (controles tabaquismo, 

alcoholismo, farmacodependencia y 

otros)

1 X

3.1.8 Agua potable, servicios sanitarios y 

disposición de basuras 1 X

3.1.9 Eliminación adecuada de residuos 

sólidos, líquidos o gaseosos
1 X

3.2.1 Reporte de los accidentes de 

trabajo y enfermedad laboral a la ARL, 

EPS y Dirección Territorial del Ministerio 

de Trabajo
2 X

3.2.2 Investigación de Accidentes, 

Incidentes y Enfermedad Laboral 2 X
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 (

2
0%

)

Condiciones de salud en el 

trabajo (9%)
9 8

Registro, reporte e investigación 

de las enfermedades laborales, 

los incidentes y accidentes del 

trabajo (5%)

5 5



3.2.3 Registro y análisis estadístico de 

Incidentes, Accidentes de Trabajo y 

Enfermedad Laboral
1 X

3.3.1 Medición de la frecuencia de la 

accidentalidad 1 X

3.3.2 Medición de la severidad de la 

accidentalidad 1 X

3.3.3 Medición de la mortalidad por 

Accidente de Trabajo 1 X

3.3.4 Medición de la prevalencia de 

Enfermedad Laboral 1 X

3.3.5 Medición de la incidencia de 

Enfermedad Laboral 1 X

3.3.6 Medición del ausentismo por causa 

médica 1 X

4.1.1 Metodología para la identificación 

de peligros, evaluación y valoración de 

los riesgos
4 X

4.1.2 Identificación de peligros con 

participación de todos los niveles de la 

empresa
4 X

15 11
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Registro, reporte e investigación 

de las enfermedades laborales, 

los incidentes y accidentes del 

trabajo (5%)

5 5

Mecanismos de vigilancia de las 

condiciones de salud de los 

trabajadores (6%)
6 6
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Identificación de peligros, 
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riesgos (15%)



4.1.3 Identificación de sustancias 

catalogadas como carcinógenas o con 

toxicidad aguda
3 X

4.1.4 Realización mediciones 

ambientales, químicos, físicos y 

biológicos
4 X

4.2.1 Implementación de medidas de 

prevención y control de peligros/riesgos 

identificados.
2,5 X

4.2.2 Verificación de aplicación de 

medidas de prevención y control por 

parte de los trabajadores
2,5 X

4.2.3 Elaboración de procedimientos, 

instructivos, fichas, protocolos
2,5 X

4.2.4 Realización de inspecciones 

sistemáticas a las instalaciones, 

maquinaria o equipos con la 

participación del COPASST
2,5 X

4.2.5 Mantenimiento periódico de 

instalaciones, equipos, máquinas, 

herramientas
2,5 X

4.2.6 Entrega de Elementos de 

Protección Personal EPP, se verifica con 

contratistas y subcontratistas
2,5 X

5.1.1 Se cuenta con el Plan de 

Prevención y Preparación ante 

emergencias
5 X

5 
G

ES
TI

Ó
N

 D
E 

A
M

EN
A

ZA
S 

(1
0%

)

Plan de prevención, preparación 

y respuesta ante emergencias 

(10%)
10 10

15 11

Medidas de prevención y control 

para intervenir los peligros 

/riesgos (15%)
15 12,5
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riesgos (15%)



5.1.2 Brigada de prevención 

conformada, capacitada y dotada 5 X

6.1.1 Definición de indicadores del SG-

SST de acuerdo con las condiciones de la 

empresa
1,25 X

6.1.2 Las empresa adelanta auditoría 

por lo menos una vez al año 1,25 X

6.1.3 Revisión anual por la alta 

dirección, resultados y alcance de la 

auditoría
1,25 X

6.1.4 Planificar auditoría con el COPASST
1,25 X

7.1.1 Definir acciones preventivas y 

correctivas con base en los resultados 

del SG-SST
2,5 X

7.1.2 Acciones de mejora conforme a 

revisión de la alta dirección 2,5 X

7.1.3 Acciones de mejora con base en 

investigaciones de accidentes de trabajo 

y enfermedades laborales
2,5 X

7.1.4 Elaboración Plan de Mejoramiento 

e implementación de medidas y 

acciones correctivas solicitadas por 

autoridades y ARL
2,5 X
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Acciones preventivas y 

correctivas con base en los 

resultados del SG-SST. (10%)
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(5%)
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100 88,5TOTALES

*Cuando se cumple con el ítem del estándar la calificación será la máxima del respectivo ítem, de lo contrario su calificación será igual a cero (0). Si el estándar No Aplica, se deberá justificar tal situación y se calificará

con el porcentaje máximo del ítem indicado para cada estándar. En caso de no justificarse, la calificación del estándar será igual a cero (0)

SSTEl presente formulario es documento público, no se debe consignar hechos o manifestaciones falsas y está sujeta a las sanciones establecidas en los artículos 288 y 294 de la Ley 599 de 2000(Código Penal

Colombiano).

FIRMA DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE FIRMA DEL RESPONSABLE  DE LA EJECUCIÓN SG- SST



CICLO RESULTADO % DE CALIFICACIÓN

PLANEAR 21 84

HACER 52,5 87,5

VERIFICAR 5 100

ACTUAR 10 100

TOTAL 88,5 371,5

PORCENTAJE DE CALIFICACION POR CICLO
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PORCENTAJE DE CALIFICACION POR CICLO

Porcentaje obtenido (%)



ESTANDAR RESULTADO
PORCENTAJE 

OBTENIDO (%)
ÍTEM ESTANDAR RESULTADO

PORCENTAJE 

OBTENIDO (%)
Recursos financieros, técnicos humanos y de otra índole requeridos para 

coordinar y desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST). (4%) 4 100

Capacitación en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. (6%) 4 66,67

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (1%) 1 100

Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST (1%) 1 100

Evaluación inicial del SG – SST (1%) 1 100

Plan Anual de Trabajo (2%) 0 0

Conservación de la documentación (2%) 2 100

Rendición de cuentas (1%) 1 100

Normatividad nacional vigente y aplicable en materia de seguridad y salud 

en el trabajo. (2%) 2 100

Comunicación (1%) 1 100

Adquisiciones (1%) 1 100

Contratación (2%) 2 100

Gestión del cambio (1%) 1 100

1 RECURSOS (10%) 80

2 GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (15%)86,67

CICLO PLANEAR

1 RECURSOS (10%) 8 80

2 GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (15%)
13 86,67
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ESTANDAR RESULTADO
PORCENTAJE 

OBTENIDO (%)
ÍTEM ESTANDAR RESULTADO

PORCENTAJE 

OBTENIDO (%)

Condiciones de salud en el trabajo (9%) 8 88,89

Registro, reporte e investigación de las enfermedades laborales, los incidentes 

y accidentes del trabajo (5%) 5 100

Mecanismos de vigilancia de las condiciones de salud de los trabajadores (6%)
6 100

Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos (15%)
11 73,33

Medidas de prevención y control para intervenir los peligros /riesgos (15%)
12,5 83,33

Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias (10%)
10 100

3 GESTIÓN DE LA SALUD (20%) 95

4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS (30%) 78,33

5 GESTIÓN DE AMENAZAS (10%) 100

5 GESTIÓN DE AMENAZAS (10%) 10 100

CICLO HACER

3 GESTIÓN DE LA SALUD (20%) 19 95

4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS (30%) 23,5 78,33
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ESTANDAR RESULTADO
PORCENTAJE 

OBTENIDO (%)
ÍTEM ESTANDAR RESULTADO

PORCENTAJE 

OBTENIDO (%)

Gestión y resultados del SG-SST. (5%) 5 100

6 VERIFICACIÓN  DEL SG-SST (5%) 100

CICLO VERIFICAR

6 VERIFICACIÓN  DEL SG-SST (5%) 5 100
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ESTANDAR RESULTADO
PORCENTAJE 

OBTENIDO (%)
ÍTEM ESTANDAR RESULTADO

PORCENTAJE 

OBTENIDO (%)
Acciones preventivas y correctivas con base en los resultados del SG-SST. 

(10%) 10 100

7 MEJORAMIENTO (10%) 100

CICLO ACTUAR
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Señores 
PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT 
NI 808001310

Asunto: Recomendaciones Plan de Mejoramiento Autoevaluación Estándares Mínimos del SG-SST

La Resolución 0312 de 2019 en su artículo 28, definió que los empleadores o contratantes deben presentar a las Administradoras de Riesgos
Laborales (ARL) a partir de mes de diciembre de 2019, los resultados de la autoevaluación de estándares mínimos y plan de mejoramiento,
con el objetivo de generar por parte de la ARL el respectivo estudio, análisis, comentarios y recomendaciones.

Conforme a la presentación realizada a POSITIVA de los resultados de la autoevaluación de los Estándares Mínimos (Capítulo I, Vigencia
2025, Cumplimiento 88,5 %) con su Plan de Mejoramiento , remitimos nuestras observaciones:

ITEM INCUMPLIDOS

Descripción
del Ítem

1.2.1 Programa Capacitación promoción y prevención PYP

Estudio

Para cumplir con la finalidad del SG-SST, es fundamental realizar las capacitaciones de prevención de la enfermedad,
promoción de la salud y reducción de los riesgos. @) Para esto previamente se debe:@) a).Identificar los peligros y valorar
los riesgos de cada actividad de la empresa. @) b).Tener los objetivos establecidos del SG-SST para la empresa. @)
c).Realizar el seguimiento de los accidentes e incidentes del año inmediatamente anterior. @) d).Determinar las
características de la población trabajadora. @) e).Analizar las condiciones de salud de los trabajadores. @) f).Cumplir con los
requisitos de la normatividad en SST vigente. @) g).Tener la matriz de competencias específicas en SST. @) h).Realizar los
programas de gestión de los riesgos.

Ánalisis

La empresa debe elaborar un programa de capacitación a sus trabajadores, incluyendo a trabajadores dependientes,
contratistas y los trabajadores en misión, con el fin de que estos conozcan los peligros y riesgos a los que están expuestos
en el desarrollo de sus actividades, y de esta manera, prevengan incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades
laborales, mediante la ejecución de las medidas que la empresa ha escogido para mitigar, controlar, eliminar o sustituir los
riesgos.@) En el programa de capacitación debe documentarse la realización de actividades y el profesional idóneo que las
dicta, de conformidad con la normatividad vigente y el objeto de la actividad. @) Debe revisarse el programa como mínimo
una vez al año, con la participación del COPASST y la Alta Dirección de la Empresa, para que se puedan identificar las
acciones de mejora.

Descripción
del Ítem

3.1.4 Realización de Evaluaciones Médicas Ocupacionales -Peligros- Periodicidad- Comunicación al Trabajador.

Estudio

Las evaluaciones médicas ocupacionales constituyen un instrumento importante en la elaboración de los diagnósticos de las
condiciones de salud de los trabajadores, con el fin de diseñar actividades de prevención de la enfermedad laboral,
tendientes a disminuir su aparición y evitar el deterioro y/o las complicaciones de las que ya estuviesen presentes; la
empresa puede establecer un procedimiento para la realización de los exámenes médicos ocupacionales.

Ánalisis

La empresa debe realizar los exámenes médicos ocupacionales a sus trabajadores, con el fin de monitorear la exposición a
factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición. En tal sentido, es una
obligación para la empresa realizar de forma obligatoria como mínimo los exámenes ocupacionales de preingreso, periódicos
y de egreso y dejar constancia de la realización de los mismos, mediante el certificado médico remitido, ya sea, por el
prestador de servicios de salud ocupacional o por el médico especialista en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional
contratado, en el que consten las recomendaciones o restricciones médicas del trabajador examinado. @) Las evaluaciones
médicas ocupacionales deben ser realizadas por médicos especialistas en medicina del trabajo o en seguridad y salud en el
trabajo -SST, con licencia vigente en SST, siguiendo los criterios definidos en el Sistema de Gestión de SST y los sistemas
de vigilancia epidemiológica. @) Cuando en los Departamentos de Amazonas, Arauca, Chocó, Guainía, Guaviare, San
Andrés, Putumayo, Vaupés y Vichada no exista disponibilidad de médicos con postgrado en SST o su equivalente con
licencia vigente, las evaluaciones médicas ocupacionales podrán ser realizadas por médicos que tengan mínimo dos (2) años
de experiencia en seguridad y salud en el trabajo, certificada por las empresas o entidades en las que laboraron y previa
inscripción como tales ante las respectivas Secretarias de Salud y mientras subsista dicha situación.
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Descripción
del Ítem

2.4.1 Plan que identifica objetivos, metas, responsabilidad, recursos con cronograma y firmado

Estudio

"La empresa debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el
SG-SST, el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos, cronograma de actividades y debe estar
firmado por el empleador y el responsable del SG-SST, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio
de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales. "

Ánalisis

La empresa debe diseñar y desarrollar un documento escrito (sugerimos apoyarse en las T.I) denominado "Plan Anual de
Trabajo del SG-SST", en el cual se especifiquen los objetivos, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: @) Ser claros,
medibles, cuantificables y tener metas definidas para su cumplimiento. @) Ser adecuados para las características, el tamaño
y la actividad económica de la empresa. @) Ser coherentes con el de plan de trabajo anual en SST, de acuerdo con las
prioridades identificadas. @) Ser compatibles con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de riesgos
laborales, incluidos los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales
que le apliquen. @) Estar documentados y ser comunicados a todos los trabajadores. @) Ser revisados y evaluados
periódicamente, mínimo una (1) vez al año y actualizados de ser necesario. @) Lo anterior, con el fin de materializar el
compromiso expresado en la política de SST. @) De esta manera, la empresa lleva un control de las actividades que debe
realizar en el año para cumplir con sus objetivos y armoniza todo su SG-SST.

Descripción
del Ítem

4.1.2 Identificación de peligros con participación de todos los niveles de la empresa

Estudio

La identificación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), es un
proceso que permite a la empresa identificar y entender los peligros que se pueden generar en el desarrollo de todas sus
actividades, con el fin de que la organización pueda establecer los controles necesarios, al punto de asegurar que cualquier
riesgo sea aceptable. @) El proceso de evaluación y valoración de riesgos permite definir el contexto interno para la gestión
en SST de la empresa, liderada por la alta dirección, con la participación y compromiso de todos los niveles de la
organización. @) El decreto 1072 del 2015 en su Libro II, parte 2, titulo 4, capitulo 6, artículo 15, establece los requisitos
legales que toda empresa debe aplicar para la Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos, el cual debe ser
actualizado como mínimo una vez al año y/o cada vez que ocurra un accidente de trabajo mortal o catastrófico o cuando se
presenten cambios en los procesos, instalaciones, maquinas o en los equipos. @) La valoración de riesgos se realiza con
metodologías sistemáticas de acuerdo con el tipo de riesgo a evaluar, dependiendo de dos variables: La probabilidad y la
consecuencia.

Ánalisis

La empresa debe adoptar una metodología que le permita tener alcance sobre todos los procesos, actividades máquinas,
equipos, centros de trabajo y todos los trabajadores independientemente de la forma de contratación; lo anterior, con el fin de
poder identificar los peligros a los que se exponen en las actividades, tareas, puestos y centros de trabajo y así, poder
evaluar y valorar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo. @) La implementación de la Matriz de Riesgos y Peligros se
define acorde a las actividades y procesos de la empresa, por lo cual, es importante establecer los controles necesarios para
que los peligros y/o riesgos identificados no se materialicen, esto con el fin de mantener ambientes de trabajo sanos y
seguros; de igual manera es importante divulgar y socializar a todos los niveles de la organización, los riesgos y peligros a
los que se encuentran expuestos y como prevenirlos. Para su realización podrá solicitarse el acompañamiento de la ARL y se
deberá dejar constancia de la visita realizada.

Descripción
del Ítem

4.2.1 Implementación de medidas de prevención y control de peligros/riesgos identificados.

Estudio

Mediante la identificación y valoración del riesgo, se pueden establecer los peligros de la organización, lo cual, permite
definir los objetivos y las acciones propias para su gestión; en esto radica la importancia de mantener y promover el
bienestar físico, mental y social de los trabajadores. @) Una vez implementadas las medidas para el control de los riesgos,
es necesario hacer seguimiento a su implementación y efectividad, esto quiere decir que se debe contar con los soportes de
las acciones propuestas para la prevención y control de los peligros.

Ánalisis
"Una vez identificados los riesgos y peligros acorde a los procesos y actividades de la empresa se deben implementar las
medidas de intervención y la determinación de la jerarquía de controles, así: @) Eliminación. @) Sustitución. @) Controles
de Ingeniería. @) Señalización/advertencias o controles administrativos o ambos. @) Equipo de protección personal "
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COMENTARIOS

@) Está regulado en los artículos 2.2.4.6.8, 2.2.4.6.10 y 2.2.4.6.11 del Decreto 1072 del 2015.@) La Resolución 4297 de 2016, establece los parámetros y
requisitos para el desarrollo y la certificación de los programas de capacitación virtual en SG-SST. @) El artículo 3 de la Resolución 0312 de 2019. 
@) De conformidad con el artículo - 2.2.4.2.2.18 Decreto 1072 de 2015 - señala las disposiciones generales para la ejecución de los exámenes médicos
ocupacionales. @) Resolución 2346 /2007 - Regula la práctica de evaluaciones medicas ocupacionales. @) El artículo 3 de la Resolución 0312 de 2019
@) El plan anual de trabajo se encuentra regulado en los artículos 2.2.4.6.8, 2.2.4.6.12 y 2.2.4.6.17 del Decreto 1072 de 2015 y el artículo 3 de la Resolución 0312
de 2019. 

" @) Artículo 3 de la Resolución 0312 del 2021. @) El Artículo 2.2.4.6.15 del Decreto Único Reglamentario 1072 del 2015 en su Libro II, parte 2, titulo 4, capitulo 6,
artículo 15 el cual señala la aplicación de una metodología para identificar, evaluar y valorar los riesgos

"

@) Artículo 3 de la Resolución 0312 del 2021. @) El Artículo 2.2.4.6.15 del Decreto Único Reglamentario 1072 del 2015 - el cual señala la aplicación de la
metodología para identificar, evaluar y valorar los riesgos

RECOMENDACIONES

@) Elaborar un programa de capacitación que incluya actividades de entrenamiento, inducción y reinducción cuando sean necesarios. @) En dicho programa se
debe establecer la introducción, el alcance, las definiciones de la terminología que se utiliza en su elaboración, los objetivos generales y específicos, los
responsables del programa junto con las obligaciones y deberes que adquieren, la descripción de las actividades de capacitación, entrenamiento, inducción o
reinducción que se realizarán, especificando los temas, la intensidad horaria, el grupo de trabajadores a los cuales se dirige, el formato de constancia que se
utilizará y los responsables de cada actividad, el calendario de ejecución de las actividades en donde se estimen fechas de realización, indicadores que midan
preferiblemente el cumplimiento, la asistencia y el resultado de la actividad, la vigencia del programa, el lugar donde se publicará y la firma del representante legal
de la empresa. @) Es importante que la empresa elabore formatos o documentos que soporten la trazabilidad de las actividades descritas en el programa de
capacitación, para lo cual, las empresas deberán registrar, la identificación del trabajador que asiste, la fecha de ejecución de la actividad, el asunto, el
profesional que estuvo a cargo, la descripción de la actividad junto con los documentos o soportes adicionales que se entregaron, en relación con la actividad y el
cargo de los trabajadores. @) La empresa podrá después de cada actividad realizar encuestas en las que se pueda corroborar la efectividad en la recepción de
la información y la satisfacción de la misma. @) Relacionar las actividades del programa de capacitación en el plan anual de trabajo. @) La empresa puede
revisar el módulo de Implementación en SST para empresas PYME en el Centro Virtual de Educación en Seguridad y Salud en el Trabajo POSIPEDIA
www.posipedia.com.co @) Consultar el numeral 7.4.2 y 7.4.3 de la Norma Técnica Colombia NTC ISO 45001:2018. @) Se recomienda realizar capacitaciones
sobre COVID-19, donde se aborden las recomendaciones o directrices dadas por los entes gubernamentales nacionales o locales. @) En el módulo
ORGANIZACIÓN de Alissta® esta disponible el menú de Plan de Capacitación en el cual la empresa puede evidenciar la gestión realizada. 
@) La empresa debe contar con los conceptos emitidos por el médico evaluador en el cual informe recomendaciones y restricciones laborales, por lo cual, se
recomienda a la empresa definir un procedimiento para realizar los exámenes ocupacionales para los trabajadores según la legislación vigente. De conformidad
con lo anterior, la empresa debe generar un perfil por cargos, el cual define las competencias y habilidades que el trabajador debe poseer para ocupar el mismo,
una vez establecido se ejecuta el profesiograma donde se describe por cargo los requerimientos físicos y de salud que debe cumplir la persona, según la
exposición a los riesgos identificados. @) Adicionalmente, se deberán conservar los certificados médicos remitidos por cada trabajador y llevar un control de
cuáles y cuantos exámenes médicos se realizan, con el fin de hacer seguimiento frente a las recomendaciones y restricciones informadas. Es también importante
que la empresa verifique que el prestador de servicio o el médico contratado cumpla con el perfil profesional exigido para la realización de exámenes
ocupacionales, esto es, especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional con licencia vigente en Salud Ocupacional. @) Para el caso de las personas
por contrato de prestación de servicios, se debe tener en cuenta que el costo de los exámenes pre-ocupacionales será asumido por el contratista, el examen
médico tendrá una vigencia máxima de (3) años; Para que la vigencia del examen de 3 años sea válida; el contratista debe demostrarle a la empresa que
mantiene su condición de contratista, es decir que no ha interrumpido sus labores por más de 6 meses así sea con diferentes entidades (Esto se puede verificar
mediante certificaciones de los contratos anteriores). @) De igual forma, se sugiere que cuente con una política de tratamiento de datos personales y documentos
con reserva, lo anterior, por el manejo de los certificados médicos ocupacionales. @) Está prohibido exigir a los trabajadores la realización de pruebas COVID 19
para ingreso a laboral, al igual está prohibido despedir a un trabajador por tener la prueba de COVID 19 positiva. Circular 022 del 8 de marzo de 2021; se
recomienda realizar exámenes Post-incapacidad en las personas quienes cursaron Infección por COVID 19 de forma grave o que le generan secuelas. @) Para
más información ingresar a www.posipedia.com.co, Centro Virtual de Seguridad y Salud en el Trabajo POSIPEDIA con más de 800 productos para la prevención
de riesgos laborales. @) Facilitando la gestión en la identificación de las condiciones generales de salud en la población trabajadora, se recomienda apoyarse
del autorreporte de salud disponible en Alissta® donde cada trabajador a partir de la convocatoria realizada por la empresa desde el sistema de información
web, informa a su empleador la condición de salud a partir del perfil sociodemográfico, hábitos, antecedentes de salud, enfermedades crónicas no transmisibles,
actividad física, cuidado del hogar y tiempo libre. Con los datos registrados Alissta® genera las estadísticas de frecuencia simple de cada uno de los
cuestionarios aplicados a los trabajadores de la empresa, la función esta disponible en el módulo PLANIFICACIÓN / Dx Gral. Condiciones de Salud. 
@) La empresa, debe elaborar por escrito el Plan Anual de Trabajo, una vez realizada la evaluación inicial del SG-SST, ya que, con los resultados de esta, la
empresa habrá identificado las prioridades en SST y con esto, podrá identificar las metas que deberá alcanzar. @) Este plan deberá contener claramente las
metas de corto, mediano y largo plazo, los responsables de cada una de las metas, los recursos financieros, humanos, técnicos y físicos y un cronograma anual
que permita visualizar las fechas de estimación y ejecución de las actividades, dejando siempre evidencia del cumplimento mediante un formato físico, magnético
y/o fotográfico. @) La claridad en el Plan Anual de Trabajo permitirá a la empresa medir con mayor precisión los indicadores de estructura, proceso y resultado.
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@) Cualquier modificación que pueda presentarse en la empresa, debido a cambios internos o externos deberá ser objeto de actualización en el Plan Anual de
Trabajo. @) La empresa puede consultar el numeral 6.1.4 y 6.2.1 de la Norma Técnica Colombia NTC ISO 45001:2018 y la empresa, puede consultaren en el
Centro Virtual de Educación en Seguridad y Salud en el Trabajo POSIPEDIA www.posipedia.com.co - Cartilla del Plan anual de Trabajo. @) Se recomienda
actualizar los soportes documentales del SG-SST con énfasis en la pandemia por COVID-19 donde se establezcan indicadores, objetivos, guías y protocolos
frente al manejo de este aspecto. @) La empresa una vez registre los Objetivos SG-SST en Alissta® construye el Plan de Trabajo Anual SG-SST en el módulo de
PLANIFICACIÓN, a su vez el sistema construye con los datos registrados el indicador de proceso de la ejecución del Plan de Trabajo Anual en SST. El cuál es
posible consultarlo en el módulo MEDICIÓN Y EVALUACIÓN SG-SST / Indicadores / Procesos.

@) La empresa debe establecer un documento con la identificación de peligros; evaluación y valoración de los riesgos. Constancia de acompañamiento de la
ARL – acta de asesoría en P&P (documento electrónico)., por lo cual se recomienda a la empresa plasmar la metodología de forma periódica al menos una vez al
año o antes si ocurre algún evento descritos previamente que amerite la realización de esta. @) Esta actividad se debe realizar en conjunto con los trabajadores,
lo anterior, para identificar los peligros y los resultados de la evaluación y valoración de riesgos obtenidas, para que, de esta forma, se deje constancia mediante
la matriz que permita definir el alcance que tuvo dicha metodología y el estudio que se realizó en la organización. @) Se sugiere a la empresa que realicen la
identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos de manera integral a todos los procesos, actividades rutinarias y no rutinarias, tareas, cargos,
puestos de trabajo, centros de trabajo y en general, teniendo en cuenta todos los aspectos de la organización, para que, a la hora de establecer los controles de
estos, realmente se brinde un aseguramiento aceptable al riesgo. @) Se recomienda realizar la actualización de la matriz de peligros donde se eviten los riesgos
como: Contactos cercanos en espacios cerrados, el no uso de elementos de protección individual respiratorio y el no lavado o desinfección de manos. @) Para el
cumplimiento de este estándar mínimo se invita a la empresa a recibir el acompañamiento que la ARL Positiva brinda. @) Para el desarrollo de la identificación
de peligros, evaluación y valoración de riesgos la empresa puede tener en cuenta la norma GTC 045 de 2012 y el apoyo de Alissta Gestión a tu Alcance® -
Módulo PLANIFICACIÓN / Identificación de peligros, evaluación y valoración riesgos, Es un beneficio tecnológico que facilita el desarrollo e implementación del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la empresa, basado en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. @) A
través de ALISSTA® MIPYME, se podrá optimizar los tiempos para la organización del SG-SST de la empresa, con el acceso en tiempo real a las relaciones
laborales del empleador e integración con los sistemas de la ARL. Con la descarga de la App para móviles de Alissta® desde las tiendas Google Play y/o App
Store, todos los trabajadores acceden a la información gráfica de las condiciones de trabajo de la empresa fortaleciendo la toma de conciencia al interior de la
organización.

@) La empresa debe contar con el documento soporte de las acciones ejecutadas para la prevención y control de los riesgos y peligros, por lo cual, se
recomienda a la empresa establecer el programa de capacitaciones e inspecciones con el fin de identificar condiciones subestándar presentes en las áreas de
trabajo; divulgar y capacitar a todo el personal en el mismo. @) Identificar los riesgos y peligros que puedan causar accidentes de trabajo y definir las medidas
correctivas necesarias. @) Establecer e implementar estrategias y medidas de control de los factores de riesgo identificados como prioritarios, promoviendo
condiciones y comportamientos de trabajo seguro para prevenir la prevalencia de accidentes de trabajo y enfermedades laborales asociadas. @) Para control del
Riesgo Biológico, se deberá tener en cuenta el Protocolo de Bioseguridad establecido. @) Para el suministro de Elementos de Protección Personal, se debe
tener en cuenta el formato de Entrega, como soporte al cumplimiento de la normatividad. @) Para el desarrollo de las medidas de prevención se puede tener en
cuenta la norma GTC 045 de 2012 y en el Centro Virtual de Educación en Seguridad y Salud en el Trabajo POSIPEDIA www.posipedia.com.co @) Utilizando la
matriz de peligros y riesgos en Alissta® el sistema facilita la gestión de los riesgos con el apoyo de las tendencias y planes de acción para el control de los
peligros identificados y riesgos valorados.

Es importante recordar la obligación que le asiste en rendir el informe sobre el avance del Plan de Mejoramiento en el mes de Julio a la
Administradora de Riesgos Laborales, teniendo en cuenta las recomendaciones emitidas.

Cordial Saludo

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
NIT 860011153 – 6 
3187
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Plan de mejora para la Evaluación de Estándares Mínimos SGSST - Vigencia 2025

Actividad Responsable Fecha Fin Item Estandar

Actualizar y dar seguimiento a el Plan Anual de Trabajo del Sistema de Gestión de SST
firmado por el empleador o contratante SST 2026/5/22

3.1.4 Realización de
Evaluaciones Médicas
Ocupacionales -Peligros-
Periodicidad- Comunicación al
Trabajador.

Realizar las evaluaciones médicas ocupacionales de acuerdo con la normatividad y los
peligros/riesgos a los cuales se encuentre expuesto el trabajador. SST 2026/4/30

3.1.4 Realización de
Evaluaciones Médicas
Ocupacionales -Peligros-
Periodicidad- Comunicación al
Trabajador.

Realizar la identificación de peligros y la evaluación y valoración de los riesgos con el
acompañamiento de la ARL. SST 2026/5/21

4.1.2 Identificación de peligros
con participación de todos los
niveles de la empresa

Actualizar y dar seguimiento a el Plan Anual de Trabajo del Sistema de Gestión de SST
firmado por el empleador o contratante SST 2026/5/22

2.4.1 Plan que identifica
objetivos, metas,
responsabilidad, recursos con
cronograma y firmado

Ejecutar las actividades de prevención y control de peligros y/o riesgos, con base en
el resultado de la identificación de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos. SST 2026/8/21

4.2.1 Implementación de
medidas de prevención y
control de peligros/riesgos
identificados.

Elaborar y ejecutar programa o actividades de capacitación en promoción y
prevención, que incluya como mínimo lo referente a los peligros/riesgos prioritarios y
las medidas de prevención y control.

SST 2026/5/22 1.2.1 Programa Capacitación
promoción y prevención PYP

RAZÓN SOCIAL PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT - NIT 808001310
PLAN DE MEJORA PARA LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS SGSST



Marca temporal Dirección de correo electrónico Puntuación Nombre completo 1. ¿Qué es el SG-SST? 2. El SG-SST se basa en el ciclo: 3. ¿Cuál norma establece la obligación de implementar el SG-SST?4. ¿Qué es un acto inseguro? 5. ¿Qué es una condición insegura? 6. ¿Qué es un peligro? 7. ¿Qué es riesgo? 8. Según la Ley 1562 de 2012, un accidente de trabajo es:9. Un incidente de trabajo es: 10. ¿Qué es una enfermedad laboral?

15/03/2026 20:41:33 joseacampos119@gmail.com 10 / 10 c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 9:39:56 edwinmaltes0904@gmail.com 5 / 10 Edwin Julián Maltés Rojas c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.d) Planificar, Contratar, Ejecutar, Finalizar.d) Constitución Política. a) Una falla estructural del edificio. b) Una situación peligrosa del entorno laboral.b) La probabilidad de que ocurra un accidente.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.a) Una enfermedad común adquirida fuera del trabajo.

25/03/2026 9:43:17 juandanielber18@gmail.com 9 / 10 Juan Daniel Bermúdez Guzmánc) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).a) Ley 1562 de 2012. b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 9:44:21 tanacampbell04@gmail.com 10 / 10 Svetlana Lucía Campbell Calderón c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 9:45:05 alejandraquitora8811@gmail.com 10 / 10 Alejandra Quitora c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 9:56:25 ximena.tarquino26@gmail.com 9 / 10 Ximena Zamudio Tarquino c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).a) Ley 1562 de 2012. b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:01:26 matato310201216@gmail.com 10 / 10 German Eduardo Mondragon Velascoc) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:03:51 ps.yamilecartagena@gmail.com 10 / 10 YAMILE CARTAGENA REYESc) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:09:27 conniegarsal@gmail.com 9 / 10 Connie Garzón Salomón c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).a) Ley 1562 de 2012. b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:12:28 esperanzalamprea3@gmail.com 10 / 10 Alicia Esperanza Lamprea Perdomo c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:16:00 andremoreno1712@gmail.com 10 / 10 Jennifer Andrea Castillo Moreno c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:16:03 carloscartagenam10@gmail.com 10 / 10 Carlos Alberto cartagena meloc) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:17:49 lsalguerodoncel@gmail.com 9 / 10 Luisa salguero c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.b) La probabilidad de que ocurra un accidente.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:19:32 barretovictoria85@gmail.com 10 / 10 María Victoria Barreto L. c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:28:01 troncososandra001@gmail.com 9 / 10 SANDRA MILENA TRONCOSO LOZANO c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.a) Un accidente con incapacidad. c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 10:29:15 rociogomezortega244@gmail.com 10 / 10 Rocio gomez ortega c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 11:23:31 ldluzleydi@gmail.com 9 / 10 Luz Ángela Daza Gómez c) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).a) Ley 1562 de 2012. b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 11:41:17 nicollgonzalez111@gmail.com 8 / 10 NICOLL DAYHANNA GONZALEZ MANCIPEc) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.b) Diagnosticar, Ejecutar, Sancionar, Archivar.d) Constitución Política. b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 11:52:09 santipili930@gmail.com 7 / 10 María del Pilar meneses molinac) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.d) Planificar, Contratar, Ejecutar, Finalizar.a) Ley 1562 de 2012. b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.b) La probabilidad de que ocurra un accidente.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 11:54:30 javiervaldes2016@gmail.com 10 / 10 FRANCISCO JAVIER VALDES RODRIGUEZc) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 11:57:12 juansebastiancortes44@gmail.com 9 / 10 Jurgen Juan Sebastián Cortés Morenoc) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.b) La probabilidad de que ocurra un accidente.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 12:07:01 ingridmarcela39571@gmail.com 9 / 10 Ingrid Marcela Mejia Lozanoc) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).a) Ley 1562 de 2012. b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.

25/03/2026 14:53:03 gmbatorres@gmail.com 10 / 10 Giovanna Mercedes baquero torresc) Un sistema de gestión para anticipar, evaluar y controlar riesgos laborales.a) PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).b) Decreto 1072 de 2015 b) Una acción incorrecta realizada por el trabajador que puede causar un accidente.b) Una situación peligrosa del entorno laboral.c) Una fuente, situación o acto con potencial de causar daño.b) La probabilidad de que un peligro cause daño y la severidad del mismo.b) Un suceso repentino que causa lesión por causa o con ocasión del trabajo.b) Un suceso que pudo causar daño, pero no lo causó.c) Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo propios de la actividad laboral.
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GIRARDOT 

CUNDINAMARCA 

INFORME MARZO 

DIAGNOSTICO MENSUAL DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE 

ESTANDARES 

 

Empresa: PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT  

 

NIT: 808.001.310 - 4 

 

Dirección: Centro Administrativo Municipal - C.A.M. Carrera 11 con calle 17, esquina, 4.º piso, 

Girardot, Cundinamarca. 

 

Centro de trabajo: 1 

 

Fecha del diagnóstico: 31 de Marzo de 2026. 

 

Para el mes de Marzo de adelantó un proceso de planificación y estructuración para el fortalecimiento 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la Personería Municipal de 

Girardot, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. 

Se consolida la base administrativa del Sistema formalizando la estructura organizacional del SG-SST 

donde se identifican y definen los roles y responsabilidades, la política y objetivos, la asignación de 

recursos y la designación del vigía SST. Avances que representan un cumplimiento sustancial como 

compromiso de liderazgo institucional y organización documental. 

 

Adicional se realizó análisis de necesidades de capacitación y prevención de riesgos con el fin de 

trabajar en articulación con al ARL Positiva para el fortalecimiento del SG-SST. 

 

Así las cosas, en términos generales se evidencia una transición con avances claros desde la fase de 

planificación del ciclo PHVA. Se encuentran actividades proyectadas para ejecución en el transcurso 

de los meses siguientes que se irán soportando, de esta manera permite mantener la implementación 

del SG-SST de manera ordenada, gradual y conforme a la normatividad vigente.  
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SANDRA MILENA ESPITIA PEREZ 

CC. 1’072.960.580 DE ANAPOIMA 

Contratista Profesional SG-SST 

Estándar Numeral Res. 0312 Requisito Aplica (Sí/No) Cumple (C) No Cumple (NC) Observaciones

PLANEAR 1.1 Diagnostico Inicial SGSST. SI X Enero

PLANEAR 1.2

Asignación de una persona que diseñe e 

implemente el Sistema de Gestión de SGSST 

certificado de aprobación del curso virtual de 

cincuenta (50) horas

SI X Febrero

PLANEAR 1.3
Responsabilidades en el Sistema de Gestión de 

SGSST.
SI X Febrero

PLANEAR 1.4 Política y Objetivos del SGSST. SI X Febrero

PLANEAR 1.5
Politica de prevencion de consumo de alcohol, 

tabaco y sustancias psicoactivas
SI X Febrero

PLANEAR 1.6 Plan anual de trabajo SG-SST SI X Enero, Febrero

PLANEAR 1.7
Actualización de la Matriz de identificación de 

peligros, evaluación y valoración de los riesgos.
SI X

PLANEAR 1.8 Actualización de la matriz de requisitos legales. SI X

PLANEAR 1.9 Asignación de Recursos para el SG-SST. SI X Febrero

PLANEAR 1.10 Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral. SI X
Planilla de aportes mensuales de los 

contratistas 

PLANEAR 1.11 Vigía de SST (cuando no hay COPASST) SI X Febrero

PLANEAR 1.12 Programa de Capacitación. SI X

PLANEAR 1.13
Archivo y retención documental del sistema de 

gestión de SST.
SI X MENSUAL

HACER 2.1 Inducción y reinducción en SST SI X Marzo

HACER 2.2 Participacion en capacitaciones en SST. SI X

HACER 2.3
Descripción sociodemográfica y diagnósticos de 

condiciones de salud. 
SI X

HACER 2.4
Actividades de medicina del trabajo y de 

prevención y promoción de la salud. 
SI X Marzo

HACER 2.5
Evaluaciones medicas ocupacionales; restricciones 

y recomendaciones médicas laborales.
SI X

HACER 2.6
Seguimiento de Examenes  periodicos  empleados 

de planta y los Contratistas.
SI X

HACER 2.7
Reporte de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales.
SI X

HACER 2.8

Investigación de incidentes, accidentes de trabajo 

y enfermedades cuando sean diagnosticadas como 

laborales.

SI X

HACER 2.9 Realizar inspecciones de seguridad. SI X

HACER 2.10
Mantenimiento periódico de instalaciones, 

equipos, máquinas y herramientas. 
SI X

HACER 2.11 Entrega y control de EPP NO

HACER 2.12 Plan de emergencias SI X
Se requiere proyectar plan de 

emergencias para la entidad.

HACER 2.13 Brigada de emergencias NO

Se recibe apoyo externo de la 

administracion municipal y vinculan a los 

trabajadores de la Personería Municipal.

VERIFICAR 3.1 Indicadores de estructura, proceso y resultado SI X

VERIFICAR 3.2 Auditoría interna SG-SST SI X

VERIFICAR 3.3 Revisión por la alta dirección SI X

ACTUAR 4.1 Acciones correctivas y preventivas SI X

ACTUAR 4.2 Mejora continua del SG-SST SI X

APLICA 29 NO APLICA 2

24

5

83%

TOTAL CUMPLE

TOTAL NO CUMPLE

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO

DIAGNOSTICO INICIAL SG-SST 2026

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST



P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E

Diagnostico Inicial SGSST. 1 1 Profesional SST x Soporte en archivo fisico.

Asignación de una persona que diseñe e 

implemente el Sistema de Gestión de 

SGSST certificado de aprobación del curso 

virtual de cincuenta (50) horas

1 1 Personero Municipal x x Soporte en archivo fisico.

Responsabilidades en el Sistema de 

Gestión de SGSST.
1 1 Profesional SST x Soporte en archivo fisico.

Política y Objetivos del SGSST. 1 1 Profesional SST x Soporte en archivo fisico.

Politica de prevencion de consumo de 

alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas
1 1 Profesional SST x Soporte en archivo fisico.

Plan anual de trabajo SGSST. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Profesional SST x

Soporte en archivo fisico, 

mensualmente se realiza 

actualizacion de los avances de las 

actividades realizadas.

Actualización de la Matriz de identificación 

de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos.

1 Profesional SST x

Actualización de la matriz de requisitos 

legales.
1 Profesional SST x

CICLO
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ENEROACTIVIDAD

CRONOGRAMA VIGENCIA

I P
LA

N
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R

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBREFEBRERO MAYO JUNIO OBSERVACIONESJULIO

Cumplir con el 90% de las actividades programadas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para la vigencia.

MARZO

(Nº de Actividades Ejecutadas / Nº de Actividades Programadas) x 100

SEPTIEMBREABRIL

AÑO 2026

Responsable (s) 

PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO VIGENCIA 2026

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST

OBJETIVO

Diseñar y ejecutar las actividades enfocadas en la prevención de los accidentes, incidentes, y enfermedades laborales causadas por las condiciones de trabajo, teniendo en cuenta las actividades de los Programas de Gestión de Medicina Preventiva y 

del Trabajo, Seguridad e Higiene industrial las cuales están encaminadas a mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud física, mental y social de los funcionarios en todas las ocupaciones.

META INDICADOR

RECURSOS

AGOSTO

Fi
n
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s
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PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO VIGENCIA 2026

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST

OBJETIVOAsignación de Recursos para el             SG-

SST.
1 1 Personero Municipal x x Soportes en archivo fisico.

Afiliación al Sistema de Seguridad Social 

Integral.
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Profesional 

Contratación
x x

Verificar con el área encargada las 

planillas de los aportes de los 

trabajadores de nomina y las 

planillas de aportes de 

independientes.

Vigía de seguridad y salud en el trabajo. 1 1 Profesional SST x Soportes en archivo fisico.

Programa de Capacitación. 1 Profesional SST x

Archivo y retención documental del 

sistema de gestión de SST.
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Comité de Gestión y 

Desempeño de la 

Personería Municipal

x x
Soportes en archivo fisico basados 

en las tablas de retencion indicadas.

Inducción y reinducción en SST 1 1 1 1

Todos los 

colaboradores de la 

personería

x

Proyeccion de presentacion para la 

capacitacion. Requiere evidencias de 

la culminacion del proceso

Participacion en capacitaciones en SST. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Todos los 

colaboradores de la 

personería

x

Descripción sociodemográfica y 

diagnósticos de condiciones de salud. 
1 Profesional SST x

Actividades de medicina del trabajo y de 

prevención y promoción de la salud. 
1 Profesional SST x

Evaluaciones medicas ocupacionales; 

restricciones y recomendaciones médicas 

laborales.

1 Profesional SST x x

Seguimiento de Examenes  periodicos  

empleados de planta y los Contratistas.
1 Profesional SST x

Reporte de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Profesional SST x

No se presentan reportes para el 

mes de Febrero

Investigación de incidentes, accidentes de 

trabajo y enfermedades cuando sean 

diagnosticadas como laborales.

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Profesional SST x
No se presentan reportes para el 

mes de Febrero

Realizar inspecciones de seguridad. 1 1 1 Profesional SST x
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PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO VIGENCIA 2026

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST

OBJETIVOMantenimiento periódico de instalaciones, 

equipos, máquinas y herramientas. 
1 1

Personal de 

mantenimiento
x x

Entrega de elementos de protección 

personal – EPP y capacitación de uso 

adecuado. 

Personal de 

mantenimiento
x x

Plan de emergencias 1
Personal de 

mantenimiento
x x

Brigada de emergencias 1
Personal de 

mantenimiento
x x

Definir los indicadores de estructura, 

proceso y resultado del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

1 1 1 1 Profesional SST x

Auditoría interna SG-SST 1 Personero Municipal x

Revisión de la alta dirección 1 Personero Municipal x

Acciones correctivas y preventivas 1

Mejora continua del SGSST 1 Profesional SST x

3 3 13 13 7 7 13 0 9 0 8 0 6 0 7 0 9 0 6 0 6 0 12 0
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Total Actividades

% COBERTURA DEL PROGRAMA
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PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO VIGENCIA 2026

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST

OBJETIVO

3 3 13 13 7 7 13 0 9 0 8 0 6 0 7 0 9 0 6 0 6 0 12 0

(P) Programado 100%

23%
0%

FEBRERO OCTUBRE DICIEMBREJULIO AGOSTO

0%

MONITOREO DEL PROGRAMA /VIGENCIA

SEPTIEMBRE

% Cumplimiento Meta en el Mes

MARZO ABRIL MAYO JUNIO

99 23

NOVIEMBRE

Actividades Programadas en el Mes

1. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA

100% 100% 100%

ENERO

100% 100% 100%% Ejecucion Mensual del Programa POE 0%

(E) Ejecutado100% 100% 100% 100% 100% 100%

CUMPLIMIENTO ANUAL

100% 100%

0%

100%

0%0%0% 0%0%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

%

Seguimiento al Cumplimiento del plan de Trabajo del SGSST Vigencia

% Cumplimiento Mensual Meta Vigencia

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

100%

23%

100%

% Cumplimiento de Ejecucion del SGSST Vigencia

% Cumplimiento % Meta

4/4



º 

1  
    

  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



º 

2  
    

 
  
  
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Guía de Usuario Software ALISSTA Gestión a Tu Alcance®  
Positiva Compañía de Seguros S.A. 
Versión 3.5 

 

 

 

 

 

 

ALISSTA Gestión a Tu Alcance, es una marca registrada de Positiva Compañía de 

Seguros S.A. 
 
 

Todos los derechos reservados de Positiva Compañía de Seguros S.A. Se prohíbe la 

reproducción o copia total o parcial de este material sin expresa autorización. 

Se prohíbe la venta de este material; ya que es un documento técnico educativo 

realizado para las empresas afiliadas a Positiva Compañía de Seguros. 
  
     



º 

3  
    

Contenido 
1. Introducción ................................................................................................................................. 6 

2. Ingreso al Sistema ....................................................................................................................... 6 

3. Barra de herramientas y Botones ................................................................................................ 6 

4. Solicitud y aprobación de usuarios .............................................................................................. 7 

5. Menú Principal .......................................................................................................................... 10 

6. Empresa .................................................................................................................................... 11 

6.1.  Elemento Funcional Empresa .......................................................................................... 12 

6.1.1. Datos Generales de la empresa .................................................................................... 12 

6.1.2. Gobierno Organizacional ............................................................................................... 17 

6.1.3. Consideraciones Internas y externas ............................................................................. 24 

6.1.4. Relaciones Laborales .................................................................................................... 29 

6.2. Elemento Funcional Liderazgo Gerencial ............................................................................. 33 

6.2.1. Presupuesto .................................................................................................................. 34 

6.2.2. Roles y Responsabilidades SST ................................................................................... 38 

6.2.3. Buzón Consulta SST ..................................................................................................... 39 

6.3.  Elemento Funcional Política ............................................................................................. 42 

6.3.1. Política del SG-SST ...................................................................................................... 43 

6.3.2. Otras Intenciones y directrices ...................................................................................... 45 

6.4.  Elemento Funcional Organización ................................................................................... 46 

6.4.1. Recursos SST ............................................................................................................... 47 

6.4.2. Competencias SST ....................................................................................................... 52 

6.4.3. Plan de Capacitación-Inducción y Re Inducción ............................................................ 56 

6.4.4. Comunicación ............................................................................................................... 61 

6.4.5. Documentación SG-SST ............................................................................................... 74 

6.5.  Elemento Funcional Planificación .................................................................................... 76 

6.5.1 Identificación de peligros, evaluación y valoración riesgos ............................................. 77 

6.5.2 Prevención, preparación y respuesta ante emergencias ................................................ 84 

6.5.3 Dx. Gral. Condiciones de Salud ...................................................................................... 93 

6.5.4 Perfil sociodemográfico ................................................................................................ 101 

6.5.5 Ausentismo Laboral ...................................................................................................... 106 

6.5.7 Evaluación SG-SST ..................................................................................................... 118 

6.5.8 Objetivos SG-SST ........................................................................................................ 129 

6.5.9 Plan de Trabajo anual SG-SST .................................................................................... 131 



º 

4  
    

6.6.  Elemento Funcional Aplicación ...................................................................................... 144 

6.6.1. Medidas de Prevención y control ................................................................................. 144 

6.6.2 Adquisición de Bienes y servicios ................................................................................. 158 

6.6.3 Administración de EPP ................................................................................................. 162 

6.6.4 Administración Equipo, Maquinaria y herramientas ...................................................... 169 

6.6.5 Inspecciones de Seguridad .......................................................................................... 171 

6.6.6 Gestión del Cambio ...................................................................................................... 172 

6.7. Elemento Funcional Reporte e Investigación ..................................................................... 173 

6.7.1 Reporte de Incidentes .................................................................................................. 174 

6.7.2 Reporte A.T. a POSITIVA ............................................................................................. 180 

6.7.3 SEGUIMIENTO A PRESUNTAS ENFERMEDADES LABORALES .............................. 184 

6.7.4 Estudio de Puesto de Trabajo ...................................................................................... 185 

6.7.5 Investigación, Incidentes, Accidentes y E.L .................................................................. 186 

6.8. Elemento Funcional Medición y Evaluación SG-SST ......................................................... 191 

6.8.1. Indicadores .................................................................................................................. 191 

6.8.2. Auditorias SG-SST ...................................................................................................... 202 

6.8.3. Acciones Preventivas y/o Correctivas .......................................................................... 204 

6.8.4. Planes de Acción ......................................................................................................... 207 

6.8.5. Reportes y Estadísticas ............................................................................................... 211 

6.9. Elemento Funcional Participación Trabajadores. ............................................................... 214 

6.9.1. Consulta SST .............................................................................................................. 215 

6.9.2. Comité SST ................................................................................................................. 215 

6.9.3. Reporte de Actos y Condiciones Inseguras ................................................................. 218 

6.10. Elemento Funcional Revisión por la Dirección ................................................................. 221 

6.10.1 Revisión del SG-SST .................................................................................................. 221 

7. ALISSTA APP ......................................................................................................................... 223 

7.1. ALISSTA APP PARA ANDROID ........................................................................................ 224 

7.1.1. Datos Generales y Relaciones Laborales .................................................................... 225 

7.1.2. Rendición de Cuentas ................................................................................................. 227 

7.1.3. Consulta SST .............................................................................................................. 228 

7.1.4 Comunicaciones ........................................................................................................... 229 

7.1.4. Administración EPP ..................................................................................................... 230 

7.1.5. Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos .................................. 231 

7.1.6. Reporte de incidentes .................................................................................................. 232 



º 

5  
    

7.1.8. Autenticación y Configuración ..................................................................................... 234 

7.2. ALISSTA APP PARA IOS .................................................................................................. 235 

7.2.1. Datos Generales y Relaciones Laborales .................................................................... 235 

7.2.2. Rendición de Cuentas ................................................................................................. 236 

7.2.3. Consulta SST .............................................................................................................. 237 

7.2.3. Comunicaciones .......................................................................................................... 238 

7.2.4. Administración EPP ..................................................................................................... 239 

7.2.5. Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos .................................. 240 

7.2.7. Reporte de condiciones y Actos Inseguros .................................................................. 242 

7.2.8. Autenticación y Configuración ..................................................................................... 243 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



º 

6  
    

1. Introducción  
  
El presente documento es un manual del software de administración del sistema de gestión en 
seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) para las empresas afiliadas a POSITIVA Compañía de 
Seguros S.A. basado en lo definido en el Decreto 1072 de 2015, Resolución 1111 de 2017 y 
adaptable a la normatividad vigente en riesgos laborales   
  
El objetivo principal del manual es contener la información relacionada con los módulos 
funcionales del sistema, las convenciones y demás aspectos que requiere el usuario final para 
que pueda conocer, aprender y administrar el aplicativo de una forma óptima.  
 
2. Ingreso al Sistema  
  
El sistema puede ser usado por sus usuarios en los navegadores Google Chrome y Mozilla 
Firefox.  
  
El usuario ingresa al sistema a través de la URL https://www.alissta.gov.co/ o las direcciones 
alternas www.alissta.com.co y www.alissta.co e inicia sesión ingresando el número de 
identificación del empleador o contratante, número de identificación del usuario y la clave 
asignada al mismo para acceder al sistema.  
 
3. Barra de herramientas y Botones  
  

BOTON  NOMBRE  ACCION  

  

EDITAR  Botón que permite realizar una 
edición completa del registro 
seleccionado.   

  

ELIMINAR  Sirve para eliminar el registro o los 
diferentes registros que hayan sido 
seleccionados.  

  
VISUALIZAR  Permite tener una vista previa del 

documento en cuestión.  

  
AYUDA  Botón que tras ser presionado 

mostrará la información 
correspondiente a la sección o 
formulario en el que se está 
trabajando.  

  

DESCARGAR PDF  Permite realizar una descarga al 
ordenador de archivos con formato 
PDF.  

  

EXPORTAR EXCEL  Permite la descarga de una hoja de 
cálculo de Excel con la información 
correspondiente al área en la que se 
está trabajando.  

https://www.alissta.gov.co/
https://www.alissta.gov.co/
http://www.alissta.com.co/
http://www.alissta.com.co/
http://www.alissta.co/
http://www.alissta.co/
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ICONO  DESCRIPCION  

  

Añade otro campo de texto 
al atributo que se está 
trabajando.  

 
Botón de cancelación u 
acción de cancelación.  

 
Botón de cancelación u 
acción de cancelación.  

 
Botón de cancelación u 
acción de cancelación.  

 
Botones para paginar los 
resultados y no sobre cargar 
las pantallas.  

  
  
4. Solicitud y aprobación de usuarios   
  
Módulo dentro del sistema Alissta Gestión a Tu Alcance - “ALISSTA” que permite Crear, Aprobar, 
Rechazar y realizar la traza de los usuarios de las empresas cliente de Positiva, de acuerdo a 
roles definidos, y que controle el ingreso y accesos de dichos usuarios al sistema Alissta.  
  
La solicitud de usuario se realiza a través de la opción Solicite su usuario aquí.  
  

 
* Para facilidad en la escritura de la clave, se tiene el icono del ojo para ver la clave 
escrita antes de ingresar al sistema.  
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Luego Seleccione el Rol del Usuario a crear:  

1. Primero se debe crear el usuario Rol Representante Legal 
2. Después se procede a crear el usuario Rol Responsable SG SST  

 
 
 
 
 
 
 

3. Da clic en Siguiente 

 
4. Llene el formato SOLICITUD DE CREACIÓN USUARIO EMPRESA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El sistema carga de manera automática los datos de:  
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• Razón social empleador  
• Municipio sede principal empleador  
• Nombres de Usuario  
• Apellidos del Usuario  

  
El sistema solicitará al usuario terminar el diligenciamiento de los siguientes datos para que se 
pueda terminar el registro de usuario   
  

• Rol del Usuario  
• Correo Electrónico 
• Preguntas de seguridad 

 

 

 
 
Finalice dando clic en Crear usuario.  
 
Al dar clic en botón crear usuario el sistema enviará la información al administrador para que 
pueda iniciar el proceso de aprobación. 
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Luego de ser notificado de la aprobación de usuario ALISSTA, por el correo registrado en el 
formato SOLICITUD DE CREACIÓN USUARIO EMPRESA, debe ingresar a la Plataforma ALISSTA 
donde el sistema presenta la pantalla en la cual el usuario ingresa los siguientes datos para 
solicitar la creación de un usuario:  
  

• Tipo documento empleador: Es el NIT de la empresa a la cual pertenece el usuario que desea 
ingresar al sistema  
 

• Número identificación empleador: Es el NIT de la empresa a la cual pertenece el usuario que 
desea ingresar al sistema.  
 

• Tipo identificación Usuario: Corresponde a Cedula de ciudadanía, Nit, Cédula de extranjería, 
Nuip, Pasaporte o Tarjeta de Identidad.  
 

• Número identificación Usuario: Es el número de cédula de ciudadanía del usuario que desea 
ingresar al sistema.  
 
Para el usuario administrador del sistema ALISSTA en Positiva, este le mostrará la siguiente 
pantalla donde el usuario puede realizar filtros de búsqueda para la aprobación.   
 

 
 
 

5. Menú Principal  
 
El usuario de acuerdo al rol y perfil asignado en el sistema, tiene acceso a las opciones del Menú 
Principal: Dashborad y Manual de Usuario.  
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DASHBOARD 

El Dashborad es una interfaz gráfica de ALISSTA, donde los usuarios pueden visualizar el estado de 
los procesos claves del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa de la 
vigencia en curso, para la toma de decisiones oportunas. 

La configuración y activación de las gráficas, se realiza ingresando al menú PLANIFICACIÓN / 
OBJETIVOS SG-SST / Configuración Dashboard. 

Así mismo desde cualquier menú el usuario puede visualizar el Dashborad seleccionando el logotipo 

de  

 

Al Dar Clic a este icono   le descargará en PDF el Manual de Usuario de ALISSTA; en el cual 
encontrara información de la función de los Módulos de la Plataforma de ALISSTA. 

 
   
 
 
6. Empresa   
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El Módulo Empresa está compuesto de elementos funcionales para la administración del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, los cuales están definidos basándose en la 
normatividad de riesgos laborales actual.   
  
 6.1.  Elemento Funcional Empresa       
  
Tiene el contexto de la empresa, su gobierno organizacional, consideraciones internas y 
externas; así mismo se incluye las relaciones laborales existentes en la empresa en sus distintas 
modalidades, dependientes, independientes, en misión o cooperados.     
  

    
6.1.1. Datos Generales de la empresa   
  
El sistema permite gestionar los datos generales de la empresa y sus relaciones laborales.  
 

• Datos de la Empresa: Se tendrá una vista de la información de la empresa, las sedes que tiene 
y la lista de usuarios relacionados a la empresa  

 
 
El sistema permite descargar un documento en formato Excel donde se encuentra información 
de los empleados de la empresa, para tal fin es necesario seguir la siguiente secuencia:  
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1. Dar clic en la opción trabajadores  
  

 
   

2. El usuario debe seleccionar una de las opciones (Activo, Inactivo) de la lista desplegable 
Estados, el Tipo de cotizante (Dependiente e independiente), posteriormente dar clic en 
Consultar y luego dar clic en el icono de Excel para descargar el documento.  
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3. El usuario puede consultar la ayuda del módulo para mayor claridad de su funcionalidad.  
  

  
• Sedes: se listan cada una de las sedes que tiene la empresa, permite agregar, editar y eliminar 

una sede.   
  
Para crear una sede, se solicita dar clic en el botón Agregar Sede, en el nuevo formulario el 
usuario debe asignar nombre, dirección, departamento, Municipio y el sector (Urbano o Rural) 
de la sede a crear.  
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• Roles SGSST: El sistema Permite asignar un rol a cada uno de los usuarios que hacen parte de 
la empresa.  
  
 
 

 
  
Para asignar un rol, es necesario dar clic en el botón crear nuevo, en el nuevo formulario se debe 
diligenciar Tipo de documento, Número ID, Perfil Usuario, Nombre Usuario y se debe adjuntar la 
firma digital del usuario, dar clic en Guardar Registro.    
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El sistema permite al usuario administrar la información de los usuarios ejecutando las siguientes 
acciones: Visualizar firma digital, Editar y eliminar un registro.  
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6.1.2. Gobierno Organizacional   
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El sistema desplegará un menú con las siguientes opciones: Misión, Visión, Organigrama, Mapa 
de proceso. 
 

 
  

• Misión: Describe el rol que desempeña la organización para el logro de su visión, es la razón de 
ser de la empresa.  
 
Para crear la misión el usuario debe desplegar las opciones de Gobierno Organizacional y dar 
clic en la opción Misión.   
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• Visión: Es una declaración de aspiración de la empresa a mediano o largo plazo, es la imagen 
a futuro de cómo deseamos que sea la empresa más adelante.  
 
Para crear la Visión de la empresa el usuario debe desplegar las opciones de Gobierno 
Organizacional y dar clic en la opción Visión.   

 

 
  



º 

20  
    

 
  

• Organigrama: Es la representación gráfica de la estructura de la empresa, allí se muestran las 
relaciones entre las diferentes partes y/o la función de cada una de ellas.     
 
Para crear el Organigrama, el usuario debe desplegar las opciones de Gobierno Organizacional 
y dar clic en la opción Organigrama.   
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Dar clic en la opción Crear Organigrama y diligenciar los campos requeridos como Cargo Jefe, 
cargo empleado, dar clic en Guardar cargo.   
  

 
  

 
 
 
Si la empresa ya cuenta con el diseño del organigrama el sistema también permite cargarlo y 
posteriormente visualizarlo; para tal fin el usuario debe dar clic en la opción Cargar 
Organigrama, buscarlo en la ruta donde se encuentre el archivo y dar clic en Guardar.    
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• Mapa de procesos: Es la representación gráfica que ayuda a visualizar todos los procesos que 
existen en una empresa y la interrelación entre ellos.  
 
Para crear el mapa de procesos el usuario debe desplegar las opciones Gobierno 
Organizacional y seleccionar Mapa de Procesos.    
  

 
  
Dar clic en la opción Crear Mapa de Procesos y diligenciar los campos requeridos como 
Proceso Padre, Proceso y dar clic en Guardar proceso.    
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Si la empresa ya cuenta con el diseño del Mapa de Procesos el sistema también permite cargarlo 
y posteriormente visualizarlo; para tal fin el usuario debe dar clic en la opción Cargar Mapa de 
Procesos, buscar el archivo en la ruta donde se encuentre y dar clic en Guardar.    
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6.1.3. Consideraciones Internas y externas   
  
El sistema permite gestionar herramientas de análisis para evaluar interna o externamente su 
empresa.  
  
DOFA: Sigla usada para referirse a una herramienta analítica que le permitirá trabajar con toda 
la información que posea sobre su negocio, útil para examinar sus Debilidades, Oportunidades, 
Fortalezas y Amenazas.   
  
PEST: Sigla usada para referirse a una herramienta de medición de negocios, PEST está 
compuesto por las iniciales de factores Políticos, Económicos, Sociales y Tecnológicos, 
utilizados para evaluar el mercado en el que se encuentra su negocio.  
 

 
  

• Crear DOFA: El sistema permite gestionar y examinar sus Debilidades, Oportunidades, 
Fortalezas y Amenazas.  
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 El usuario debe seleccionar el tipo de elemento (Amenazas, Debilidades, Fortalezas, 
debilidades), ingresar la descripción del elemento y dar clic en agregar.    
 
De acuerdo al tipo de elemento seleccionado, la información se visualizará en cada uno de los 
recuadros según corresponda. El usuario podrá eliminar el registro y/o editarlo.   
  

   
  

• Crear PEST: el sistema permite gestionar y examinar los factores políticos, económicos, sociales 
y tecnológicos.  
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El usuario debe seleccionar el tipo de elemento (Político, Económico, Social y Tecnológico), 
ingresar la descripción del elemento PEST y dar clic en agregar.  
   
De acuerdo al tipo de elemento seleccionado, la información se visualizará en cada uno de los 
recuadros según corresponda. El usuario podrá eliminar el registro y/o editarlo.   
  

 
 

• Consultar DOFA  
  
El sistema permite visualizar o descargar el análisis DOFA, para tal fin es necesario dar clic en 
Consultar DOFA    
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• Consultar PEST  
 
El sistema permite visualizar o descargar el análisis PEST, para tal fin es necesario dar clic en 
Consultar PEST. 
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6.1.4. Relaciones Laborales   
  
Permite gestionar las relaciones laborales existentes en la empresa en sus distintas modalidades 
trabajadores dependientes e independientes y notificar las inconsistencias de las relaciones 
laborales, así mismo permite administrar las relaciones laborales de sus terceros (contratistas, 
trabajadores cooperados o en misión) y empresas asociadas.  
  

 
  

• Consulta Relaciones Laborales  
  
Permite gestionar las relaciones laborales existentes en la empresa en sus distintas modalidades 
trabajadores dependientes e independientes. 
  
El usuario selecciona el estado (Activo, Inactivo), el tipo de cotizante (Dependiente e 
Independiente) y da clic en la opción consultar. La información consulta se puede obtener 
descargándola en archivo Excel como se muestra a continuación. 
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• Notificar Inconsistencias  
  
Permite notificar las inconsistencias de las relaciones laborales. El usuario debe desplegar y 
seleccionar de la lista el tipo de inconsistencia que requiere reportar (Apellidos errados, Nombres 
Errados, Correo Electrónico Errado, Relación laboral no existente, Estado de la afiliación errada, 
Ocupación asignada errada) y describir la inconsistencia en el campo Descripción, dar clic en 
Notificar Inconsistencia. 
  

  
  

• Cargar Relaciones Laborales de terceros   
  
Permite administrar masivamente las relaciones laborales de los terceros de la empresa  
(Contratistas, trabajadores cooperados o en misión).  
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Para cargar las relaciones laborales de terceros (Contratista, Cooperado y Misión) debe descargar la 
plantilla para diligenciarla y posteriormente cargarla en el sistema.  

En el proceso de cargue de las relaciones laborales de terceros, el sistema valida campo a campo su 
estructura e informa el resultado de este proceso.   

  

  
 

• Consulta Relaciones Laborales de Terceros  
  
Permite gestionar las relaciones laborales de terceros existentes en la empresa en sus distintas 
modalidades contratistas, cooperados y misionales.  
  
Una vez cargada la información de las relaciones laborales de terceros al sistema, la puede consultar 
utilizando los filtros de razón social y tipo de tercero. Así mismo si lo desea puede descargar la 
información en Excel.  
  

    
• Creación Empresas Asociadas     
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Permite gestionar las ausencias laborales de sus trabajadores en las empresas asociadas. Para lo 
cual el usuario debe registrar inicialmente los datos del empleador/contratante y posteriormente 
ingresar al menú: PLANIFICACIÓN/AUSENTISMO LABORAL  
  

  
  
  

   
 

• Áreas / Servicios - Turnos de Trabajo 
 
Permite gestionar la creación de Áreas /Servicios y turnos de trabajo de su empresa con el fin de 
generar un análisis más detallado de las estadísticas de eventos de Accidentes de trabajado 
Investigados. Para lo cual el usuario deberá activar esta opción y registrar su Áreas /Servicios y turnos 
de trabajo 
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Seleccionando esta opción el sistema le permite editar la información 
ingresada previamente. 
 

Seleccionando esta opción el sistema le permite eliminar la información 
ingresada previamente. 
 

 
 

6.2. Elemento Funcional Liderazgo Gerencial  
  
El módulo permite crear y controlar los presupuestos asignados a los recursos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo de las empresas afiliadas.  
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Facilita la designación del responsable del sistema de gestión y la rendición de cuentas de 
seguridad y salud en el trabajo.   
 

 
 
6.2.1. Presupuesto  
  
Permite definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, 
implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión 
eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la 
seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el 
Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.  
 

 
  

• Crear Presupuesto   
  
El presupuesto se puede crear por sede y periodo respectivamente, para lo cual debe digitar el 
rubro total y seguidamente la opción GENERAR. 
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• Consultar Presupuesto   
  
Utilizando los filtros de Sede y Período, el sistema le permite visualizar los distintos informes de 
prepuestos. En este formulario el usuario tiene la opción de Ejecutar, editar o eliminar el presupuesto.  
  
 
  

  
 Al editar el informe, el sistema visualiza las actividades creadas y el presupuesto asignado para cada 
mes. Adicionalmente el usuario puede Agregar actividades, agruparlas y asignar presupuesto 
mensual.  
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• Informe de presupuesto   
  
Utilizando los filtros de Sede y Período el sistema le permite visualizar los distintos informes de 
prepuestos.  
  
El sistema le desagrega el informe de presupuesto por Mes, Trimestre, Semestre o Año 
respectivamente.  
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Una vez 
generado 

el informe 
tiene la 
opción de 

Descargar informe.  
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6.2.2. Roles y Responsabilidades SST  
  
El sistema permite la gestión de los roles y responsabilidades de los integrantes de la 
empresa.   
  
El usuario debe diligenciar los campos Nombre del rol, responsabilidad (una o más 
responsabilidades) y Rendición de cuentas (una o más Rendición de Cuentas).  
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6.2.3. Buzón Consulta SST  
   
Permite realizar la consulta, visualización y gestión de los diferentes tipos de consulta realizadas 
por los trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo.  
  
Se debe seleccionar un tipo de consulta SST entre las opciones: Felicitación, Petición, Reclamo, 
Queja y/o Otra Solicitud; Fecha Inicial, Fecha Final y dar clic en Consultar.  
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El sistema trae la información solicitada de acuerdo a los criterios de búsqueda los cuales se 
puede Exportar a Excel.  
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Descargar la evidencia  
   

  
 Consultar la trazabilidad  
  

   



º 

42  
    

   
 6.3.  Elemento Funcional Política  
  
Funcionalidad que permita plantear una política de seguridad y salud en el trabajo, administrar 
su despliegue y armonizar con la información documentada del SG-SST.  
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6.3.1. Política del SG-SST  
  
El sistema permite al usuario: Crear-Modificar, Consultar y Cargar Política   
   

 
  

• Crear-Modificar política   
  
El sistema genera una pantalla donde el usuario podrá interactuar con un modelo preestablecido, 
donde realizará los ajustes necesarios para generar el Documento.  
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• Consultar política  
  
El usuario visualizará la Política del SST, siempre y cuando esta ya este cargada, generada o 
creada en el Aplicativo, adicionalmente cuenta con la opción de eliminar la información.   
 
  

  
  

• Cargar Política   
  
El sistema genera una nueva pantalla donde le permite al usuario cargar el archivo, para luego 
imprimir o guardar el mismo.  
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6.3.2. Otras Intenciones y directrices   
  
En esta función podrá cargar más políticas o directivas de su SGSST, adjuntando el archivo 
correspondiente usando la opción "Seleccionar archivo", esta le permitirá navegar por sus 
archivos de equipo, USB y/o discos externos de almacenamiento.  
 

 
Se debe seleccionar un archivo a cargar y dar clic en el botón Cargar Documento.  
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Una vez cargado el documento  se puede consultar a través del icono   
  

   
 
Cada una de las políticas se puede marcar como Documento Privado haciendo clic en el check 
y en el botón Aceptar, estado que se evidencia en la columna Tipo de Documento. Si se requiere 
eliminar se debe seleccionar la opción y dar clic en Acepta. 
  
 6.4.  Elemento Funcional Organización   
  
Este módulo y sus funcionalidades permiten caracterizar los roles en seguridad y salud en el 
trabajo con sus respectivas responsabilidades, facilita la designación del responsable del sistema 
de gestión SST, facilita la descripción del mecanismo a utilizar para realizar la rendición de 
cuentas, relaciona las obligaciones de los empleadores colombianos y las administradoras de 
riesgos laborales “ARL” en Colombia.  
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El sistema contiene las siguientes opciones:  
  

• Recursos SST  
• Roles SST  
• Competencias SST  
• Plan de Capacitación/Inducción y Re Inducción  
• Comunicación  
• Documentación SG-SST  

 
  
   
6.4.1. Recursos SST  
  
Esta funcionalidad permite especificar los recursos necesarios para la gestión de los riegos de 
seguridad y salud en el trabajo.  
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• Crear Recursos  
  
Se debe seleccionar la Sede, el Periodo (Año) y dar clic en el Botón Asignar para Agregar 
Recurso.  
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Al dar clic en asignar, aparecerá en pantalla un nuevo formulario donde solicita al usuario 
diligenciar los campos Nombre del recurso, Tipo de recurso (Financiero, Humano, Tecnológico y 
otros) y fase (Diseño, Implementación, Revisión, Evaluación y Mejora). El sistema permite 
Guardar el recurso o cancelar la acción.  
  
  

 

 
  

• Visualizar Recursos  
  
Para visualizar los recursos se debe seleccionar la Sede, el Periodo (Año) y dar clic en el Botón 
Ver Recursos Asignados.  
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Una vez se muestre la lista de recursos asignados, el sistema permite Generar en PDF o Exportar 
a Excel.   
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Para ampliar la información se debe dar clic en el icono . Adicionalmente el usuario tiene la 
opción de editar el recurso.  
  

 
 

 
 
 
Click Para obtener la información del recurso en un formulario y poder realizar la modificación. 
 

• Seleccione una Sede para actualizar el recurso. 
• Seleccione un Periodo de asignación para el recurso a Editar. 
• Nombre Recurso 
• Seleccione el tipo de recurso para modificar. 
• Seleccione la fase del recurso para modificar. 
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Click Para almacenar en el sistema el recurso editado. 
 

 
 
6.4.2. Competencias SST  
  
Esta funcionalidad permite Crear/Asignar competencias y permite consultarlas.  
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• Crear/Asignar Competencia  

  
El sistema permite al usuario elegir un rol, para luego asignar uno o más cargos y posteriormente 
seleccionar una o más personas según se requiera, por último, se podrá asignar la o las 
competencias.   
 
  

 
  
 
 
 

 
  
Debe seleccionar una o varias temáticas y dar clic en el Botón Siguiente. Posteriormente clic en  
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Guardar. 
 

 
  

 
 

El sistema muestra en pantalla un mensaje de confirmación indicando si está seguro de asignar 
la competencia con las opciones No, Si  
  

 
  
En caso de seleccionar la opción Si el sistema arroja un mensaje indicando que la Competencia 
se asignado correctamente.  
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• Consultar Competencia  

  
Se muestra un panel de búsqueda, el usuario selecciona una opción de la lista de los criterios 
Rol, Cargo y/o Competencia y el sistema ejecuta la consulta señalada.  
 

 
  

 
  
Dar clic en el Botón Consultar y el sistema muestra la búsqueda de acuerdo a los criterios de 
búsqueda ingresados.  
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6.4.3. Plan de Capacitación-Inducción y Re Inducción  
  
Esta funcionalidad permite definir y administrar las capacitaciones requeridas por cada empresa 
para instruir a su personal en competencias del SST.  
  

 
  
Programación: Esta opción permite administrar y definir los planes de capacitación mes por 
mes. Para tal fin se debe dar clic en la opción agregar, el sistema mostrara en pantalla un nuevo 
formulario donde se solicita diligenciar los campos Tipo de Actividad, Tema, Rol, Competencia, 
Fecha Programación, Hora Inicial y Hora final, dar clic en Guardar para almacenar información 
en la BD o cancelar para declinar el proceso.    
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El sistema permitirá al usuario editar información de la capacitación dando clic sobre la 
capacitación programada, adicionalmente permite realizar el proceso de agregar invitados o 
eliminar la capacitación previamente programada.  

• Editar Información Capacitación.  
  

 
  

• Invitar Asistentes a capacitación: para este caso es necesario crear las competencias necesarias 
y asignarlas de acuerdo al rol.   
  
Nota: si no se selecciona información correcta no se evidenciará información de los asistentes a 
los cuales se invitarán a la capacitación.   
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Invitar asistentes: El sistema muestra un nuevo formulario donde se visualiza información de 
las personas de acuerdo al cargo, se debe marcar el chec a quienes se invitarán y se da clic en 
enviar invitación. 
 

 
  
Al correo electrónico llegará notificación de la invitación    
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El sistema mostrará el listado de trabajadores confirmados, para esto se debe seleccionar cada 
uno de los asistentes y dar clic en guardar, posteriormente el sistema muestra la lista de 
asistentes y permite adjuntar un documento como soporte.    
  

 
 

 
  

 
  

Eliminar: para esta acción se debe dar clic en el icono , el sistema mostrará en pantalla un 
mensaje de alerta solicitando al usuario si está o no seguro de eliminar el plan programado.    
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• Calendario: El sistema despliega el calendario de las capacitaciones previamente programadas 
para ser visualizadas por Mes, Semana o del Día.  
  

 
  

• El sistema solicita ingresar una fecha inicial y una fecha final para poder realizar la consulta.  
  

• La información de cada una de las capacitaciones de puede visualizar de forma mensual, 
semanal o diaria.   
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6.4.4. Comunicación  
  
Esta funcionalidad permite crear, administrar y llevar un control de las comunicaciones internas 
y externas de las empresas, adicionalmente administrar encuestas y comunicados del APP.  
  

 
  

• Comunicaciones Internas: El sistema dispone de una herramienta para crear y enviar los 
comunicados a los Cargos, Personas o Grupos de personas que la empresa considere 
pertinentes.  
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• Para crear el comunicado se debe dar clic en la opción Crear comunicado. El sistema mostrará 

en pantalla un formulario con los siguientes campos:  
 

• Para: este campo se debe alimentar con información que existe en las opciones Cargos, 
personas y/o Grupos.  
  

o Título del comunicado  
o Asunto del comunicado  
o Campo para ingresar información del comunicado   

  
Por Cargos: la búsqueda se puede realizar ingresando palabras clave, ejemplo Auxiliar. Se 
deben seleccionar los cargos que se requieran y dar clic en aceptar.   
  

 
  
Por Personas: Se debe realizar la búsqueda ingresando el número de documento de la persona. 
El sistema también permite agregar personas sin relación laboral.  
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Por Grupos: Para este caso se debe asignar un nombre para el grupo, luego se deben asignar 
los integrantes.    
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Al dar clic en guardar comunicado el sistema pregunta que si desea enviar el comunicado y las 
opciones Si y No  
  

 
  

 
  
Al correo electrónico del usuario llegará el comunicado.   
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En el panel principal del formulario, se muestra el estado de los comunicados creados  
  

 
  
Comunicaciones Externas: Esta opción permite administrar las comunicaciones enviadas y 
recibidas.  
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Para crear un comunicado se debe dar clic en la opción Agregar Comunicación y diligenciar los 
campos: Nombre comunicado, Entidad, Descripción, Fecha (selección de calendario), Requiere 
respuesta (Si requiere, no requiere), Respuesta, Tipo de comunicado (Enviado, Recibido), 
adicionalmente el sistema permite adjuntar un archivo.    
   
  

 
  
  
Encuestas: El sistema le permite al usuario acceder al panel de trabajo para diseñar, administrar 
y enviar las encuestas que desee.  
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Para crear la encuesta se requiere asignar un nombre a la encuesta y luego se procede al diseño 
de la encuesta.    
 
La funcionalidad básica de encuestas, es útil en mediciones de percepción, programas de 
gestión, entre otros temas asociados a la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
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Al dar clic en la opción CREAR ENCUESTA, aparecerá un nuevo formulario donde podrá 
registrar el nombre de la encuesta e ir definiendo pregunta por pregunta con varias posibilidades 
de respuesta, desde campo abierto hasta menú de opciones de respuesta. 
 
Una vez haya finalizado la encuesta de clic en GUARDAR ENCUESTA. Para que la encuesta 
sea aplicada, de clic en la opción “Generar Link”, aparecerá un link el cual debe copiarlo y enviarlo 
al personal objeto de la encuesta por los medios que considere, como email directo, comunicado 
interno, entre otros. 
 

 
 

 

Para editar la encuesta después de guardarla debe dar clic en el icono    y luego se da clic 
en guardar   
 



º 

69  
    

 

Para Copiar y reutilizar la encuesta debe dar clic en el icono   y luego se da clic en guardar   
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Para visualizar la encuesta debe dar clic en el icono  
 

 
  

Para Eliminar la encuesta debe dar clic en el icono     
 

 
  
  
Conforme a las respuestas dadas en la encuesta, permite visualizar la estadística de cada una de las 

preguntas formuladas.  
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Grafica  por Pregunta  
 

 

 
 
 
Tabulación de Encuesta 
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Al dar clic en  el sistema descarga la tabulación de la encuesta 
correspondiente 
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Comunicados APP: El sistema genera la pantalla inicial para que el usuario pueda generar los 
comunicados y posteriormente realizar su envió al APP.  
  

 
  
Para crear los comunicados se deben diligenciar los campos: para, Asunto del comunicado, se 
debe incluir el texto del comunicado.  
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El comunicado se puede editar o eliminar   
  

  
  
 
  
6.4.5. Documentación SG-SST  
  
Esta funcionalidad permite administrar y controlar la información documentada pertinente al 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Incluye el inventario de documentos 
exigidos en seguridad y salud en el trabajo y de los soportes que evidencian la gestión 
sistemática de la misma.  
 

 
  
El sistema le permite acceder a la pantalla inicial del repositorio documental donde podrá realizar 
el cargue de los documentos para que queden almacenados en el módulo especificado por el 
usuario, posteriormente los documentos podrán ser visualizados.  
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El sistema permite visualizar el documento si es formato PDF o descargar el documento si es 
tipo Excel o Word. El sistema también permite eliminar el o los documentos según se requiera.  

  
Visualizar   
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 Descargar   
  

 
 

 6.5.  Elemento Funcional Planificación   
  
El elemento funcional se compone de los siguientes Módulos:    
 

• Identificación de peligros, evaluación y valoración riesgos  
• Prevención, preparación y respuesta ante emergencias   
• Dx. Gral. Condiciones de Salud   
• Perfil sociodemográfico   
• Ausentismo Laboral   
• Requisitos Legales y Otros   
• Evaluación SG-SST  
• Objetivos SG-SST 
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• Plan de Trabajo anual SG-SST. 
 

 
  
 
6.5.1 Identificación de peligros, evaluación y valoración riesgos  
  
Permite utilizar metodologías validadas y probadas para la identificación de peligros, valoración 
de los riesgos y determinación de controles.   
  

 
  
Para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos se dispone de tres (3) 
metodologías sistemáticas conforme a lo definido por cada autor. 
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• GTC 45 DE 2012 
• RAM 
• INSHT 

 
De acuerdo a la metodología requerida, el usuario hace uso de los filtros para 
generar el registro individual de cada peligro y riesgo. 
 
El filtro de SEDE muestra los datos previamente diligenciados en el menú de 
EMPRESA / DATOS GENERALES EMPRESA / SEDES por parte del usuario. 
Para el registro de cada peligro y riesgos ALISSTA dispone de pestañas que facilitan 
el diligenciamiento de cada ítem. 
 
Recuerde que el campo de vigencia el sistema lo toma del año de la fecha de 
evaluación y es automático. 
 

 
  
Seleccionar Metodología:  
  
Metodología GTC 45/2012: se debe diligenciar los formularios correspondientes:  
 

1. Datos Generales   
  
Se requiere diligenciar los campos: nombre del responsable, número de documento, 
número de licencia SST, fecha de evaluación y la Razón social, Identificación 
empleador/ contratante, sede, dirección de la sede, Número de trabajadores 
empresa, fecha de registro, vigencia, no se puede modificar porque lo refleja 
automáticamente el sistema.   
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2. Identificación   
  
Se requiere diligenciar los campos: Proceso (Lista desplegable), Subproceso (Lista desplegable), 
Zona o Lugar, Actividad, Tarea, Rutinaria (Opciones Si-No), Fuente Generadora de peligro, 
Clasificación (Lista desplegable), Descripción (Lista desplegable), Efectos posibles, Fuente, 
Medio e Individuo.  
 

 
 
 

3. Evaluación y Valoración   
 
Se requiere diligenciar los campos: Nivel de Eficiencia (Lista Desplegable), Nivel de exposición 
(Lista Desplegable), Nivel de probabilidad, Interpretación del nivel de probabilidad, Nivel de 
consecuencia (Lista Desplegable), Nivel de riesgo, Interpretación del nivel de riesgo, 
Aceptabilidad del riesgo.  
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4. Determinación de controles  
 
Se requiere diligenciar los campos:  
Numero de expuestos (Lista Desplegable), Peor consecuencia, Existencia de requisito legal 
(Opciones Si-No), Eliminación, Sustitución, Controles de Ingeniería, Controles administrativos, 
Elementos de protección personal. 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Consultar Metodología:  
  
Con la información registrada en el sistema, el usuario consulta haciendo uso de los filtros de SEDE y 
METODOLOGÍA. 
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En la consulta el usuario dispone de las siguientes funcionalidades: 

 Visualiza los peligros y riesgos asociados a cada sede. 

    Descargar la matriz de peligros y riesgos en formato de hoja de cálculo 

  Elimina todos los peligros y riesgos registrados para la sede. 

   Permite al usuario iniciar la actualización de la matriz de peligros y riesgos. Esta opción está 
disponible solo para la metodología GTC45/2012. 

 
No se podrá eliminar el peligro seleccionado si ya tiene plan de acción. 

 

 
  
 
GESTIÓN MATRIZ DE PELIGROS Y RIESGOS – GTC 45/2012 
 
Realizando la combinación de los distintos filtros el sistema le facilita al usuario realizar la gestión de 
riesgos, para la acción y toma de decisión frente a las condiciones de trabajo existentes. 
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Para la creación de planes de acción del peligro el usuario selecciona la opción,   solicitándole 
diligenciar los ítems de: 

• Actividad 
• Responsable 
• Fecha Fin (plan de acción) 

 
Como marca para identificar los peligros a los que el usuario les generó plan de acción el sistema 
identifica el fondo de la celda de ACCIONES en color 

En el menú de MEDICIÓN Y EVALUACIÓN SG-SST / PLANES DE ACCIÓN, el usuario gestiona el 
cierre de las actividades de cada plan de acción. 

Las acciones que el usuario tiene disponible son:  

    Edición 

     Eliminar 

    Genera Plan de Acción. 

Recuerde: Los peligros y riesgos que tengan planes de acción CERRADOS, el sistema restringe la 
eliminación del mismo. 

 
ESTADÍSTICAS DE METODOLOGÍAS 
 

 
 
Para la gestión de riesgos de la empresa puede tomar las siguientes estadísticas: 

• Identificación de Peligros 
• Evaluación y Valoración de Riesgo 
• Planes de Acción Matriz de Peligros y Riesgos 
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En la opción   Comparar Estádistica el sistema le permite construir gráficas comparativas entre 
dos (2) sedes o toda la empresa, visualizando el comportamiento en distintas vigencias (años) para la 
toma oportuna de decisiones. 

• Los filtros marcados con (*) son obligatorio su utilización para realizar la consulta 
• Para un mayor detalle se muestran en gráficas independientes la Clasificación y Descripción de cada 

PELIGRO identificado en la matriz. 
 

Nota: Si se desea visualizar la información de toda la empresa, recuerde dejar los filtros de SEDES 
vacíos. 

 

 
 
CARGUE MASIVO DE PELIGROS Y RIESGOS 
 
Para el cargue masivo de la matriz de peligros y riesgos de cada sede de la empresa, el usuario debe 
descargar la plantilla en la opción DESCARGAR PLANTILLA DE CARGUE 

Las columnas identificadas con (*) son de carácter obligatorio su diligenciamiento. Así mismo es 
indispensable indicar el (*ID Proceso) en el archivo, los cuales los puede evidenciar en las 

opciones y   .  

 
Una vez el usuario seleccione la sede donde desea cargar la matriz de peligros y riesgos, el sistema 
solicita diligenciar los siguientes campos: 

 

• Nombre del Responsable: Persona responsable de identificar las condiciones de trabajo. 
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• Número del Documento: Número de identificación de la persona responsable. 
• Número de Licencia SST: Número de la licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo. 
• Fecha de Evaluación: Día, mes y año en el cual se realizó la evaluación de peligros y riesgos. Tenga 

presente que el sistema toma el año para definir la vigencia de la matriz. 

Recuerde: Esta funcionalidad es utiliza para el cargue de la matriz de peligros y no edición, por lo cual 
el sistema no valida si la información a cargar existe previamente. 

 
 

 
  
6.5.2 Prevención, preparación y respuesta ante emergencias   
  
Permite realizar análisis de vulnerabilidad y plantear las estrategias de prevención, preparación 
y respuesta ante situaciones de emergencia.  
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Esta opción permite al usuario generar el Plan de Emergencia de acuerdo a la sede para 
lo que se debe seleccionar una de ellas y dar clic en el botón Generar posteriormente se habilita 
la interfaz con los datos a diligenciar: Información General, Generalidades, Georeferenciacion, 
Análisis de riesgo, Esquema Organización, Recursos, Frentes de Acción y Procedimientos 
Operativos Normalizados.  
  
Información General:  
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Generalidades:  
  

 
  
Georreferenciación:  
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Análisis de riesgo:  
  

  
Al dar clic en la opción Crear se despliegan las siguientes ventanas:  
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Esquema Organización:   
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Recursos:  
  

  
  
Frentes de Acción:  
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Procedimientos Operativos Normalizados:  
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6.5.3 Dx. Gral. Condiciones de Salud   
  
Permite el cargue de los datos de los trabajadores evaluados para tener el diagnostico general 
de las condiciones de salud, la información es entregada por distintas IPS de seguridad y salud 
ocupacional que las empresas clientes tengan; con el fin de ser cargada para su gestión 
correspondiente en la aplicación, el sistema permite el cargue masivo de los datos a través de la 
plantilla diseñada para tal fin.  
  

 
  
  

• Cargar DX General de Condiciones de salud  
  
Esta función de cargue masivo, le permitirá por medio de la descarga de una plantilla en Excel, 
registrar masivamente la información del diagnóstico de condiciones de salud de sus 
trabajadores, para luego subirla por este mismo medio y facilitar la sistematización de la 
información. Use las listas de códigos de procesos y sedes para registrar en la planilla los códigos 
y facilitar el cargue. Recuerde que, para los campos de Nombre de Proceso y Sede, el sistema 
solo acepta el número del código que aparece en las listas abajo colocadas. Si requiere de un 
proceso o sede y este no se encuentra en estas listas, por favor regístrelo en el módulo de 
empresa. Nota: Por favor tener en cuenta la pestaña denominada Diagnostico CIE10, la cual se 
encuentra en la plantilla disponible para descargar; la misma le ayudará a identificar el código 
del Diagnostico CIE10 para diligenciarlo correctamente.  
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El sistema permite al usuario Seleccionar el archivo previamente guardado dar clic en el Botón 
Cargar Plantilla.  
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Esta interfaz muestra la lista de códigos a tener en cuenta para el diligenciamiento de la planilla 
con las opciones: Mostrar Procesos y Mostrar Sedes.  
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Cuenta también con el botón Descargar Códigos.  
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• Crear DX General de Condiciones de Salud   

  
El usuario debe diligenciar el formulario ingresando los datos correspondientes y dar clic en el 
Botón Crear Diagnostico.  
  

  
  

  
  

• Histórico de Diagnósticos   
  
El sistema le permite al usuario consultar el histórico de diagnóstico seleccionando la sede de la 
empresa.  
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El usuario puede Generar un reporte.  
  

  
  
A su vez cada registro cuenta con las opciones: Visualizar, Descargar Excel, Descargar PDF y 
Eliminar.  
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Visualizar:  
  

  
  
Descargar Excel:   
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Descargar PDF.  
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6.5.4 Perfil sociodemográfico   
  
Permite validar y actualizar el perfil sociodemográfico de afiliados.   
  

 
  
  

• Modificar Perfil sociodemográfico   
  
El sistema habilita una pantalla donde le permite diligenciar los campos del formulario y 
actualizarlo al dar clic en el Botón Actualizar perfil.  
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• Cargar plantilla   
  
El usuario debe descargar la plantilla correspondiente, una vez diligenciada deberá guardarla.  
  

  
  
El sistema permite al usuario Seleccionar el archivo previamente guardado dar clic en el Botón 
Cargar Plantilla.  
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Esta interfaz muestra la lista de códigos a tener en cuenta para el diligenciamiento de la planilla 
con las opciones: Mostrar Procesos y Mostrar Sedes.  
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Cuenta también con el botón Descargar Códigos.  
  

  
  

• Descargar Reporte   
  
El sistema descargará al computador del usuario la plantilla del Perfil Sociodemográfico en blanco 
para su diligenciamiento.  
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6.5.5 Ausentismo Laboral   
  
Funcionalidad que permite registrar el ausentismo laboral de las distintas contingencias que 
pueden generar inexistencia del trabajador indistintamente de su origen (laboral y común).   
  

 
 

• Configurar Días Laborales   
  
El sistema le permite al usuario seleccionar una única vez los días hábiles que le corresponden 
a su empresa, entre las opciones: lunes a viernes o lunes a sábado y dar clic en el Botón Guardar.  
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• Registrar Ausentismo   
 

Digitando el número de identificación del trabajador y en la opción buscar , el sistema 
muestra los datos de: 
 
 

• Departamento: Información registrada en Positiva Compañía de Seguros S.A. 
• Nombre: Información registrada en Positiva Compañía de Seguros S.A. 
• Municipio: Información registrada en Positiva Compañía de Seguros S.A. 
• Sexo: Información registrada en Positiva Compañía de Seguros S.A. 
• Sede: Datos seleccionado por el usuario basado con las sedes registradas. 
• Fecha de nacimiento: Información registrada en Positiva Compañía de Seguros S.A. 
• Ocupación CIUO: Información registrada en Positiva Compañía de Seguros S.A. 
• Tipo de vinculación: Información registrada en Positiva Compañía de Seguros S.A. 
• EPS: Información registrada en Positiva Compañía de Seguros S.A. 
• Salario: Información registrada por la empresa a través del PILA. 

 
Con los datos generales, el usuario selecciona entre las opciones 

de  y  para el registro de la ausencia. 
 
 
NOTA 1.: Al seleccionar la opción “PRORROGA” el sistema muestra la relación de ausentismos 
del trabajador registrados anteriormente. Si desea agregar una prorroga a una ausencia, escoja 

la que corresponda y de clic en el botón  
 
Las opciones para registro de ausencias laborales son: 
 

• Contingencia: podrá escoger entre 15 tipos de ausencias laborales, algunas 
contingencias habilitan el campo de diagnóstico, donde deberá registrar el código de la 
enfermedad según código CIE10. 

• Fecha de Inicio y Finalización: Corresponde al periodo de la ausencia. 
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• Días de ausencia: Es el cálculo realizado por el sistema de la ausencia que se está 
registrando. 

• Proceso: Corresponde a los procesos definidos por la empresa en el menú EMPRESA 
/GOBIERNO ORGANIZACIÓN /MAPA DE PROCESOS. 

• Factor prestacional: indique el factor prestacional que tiene la empresa, debe ser igual 
o mayor a 1. Se recomienda consultar con el área de Talento Humano o Nomina de la 
empresa. 

• Observaciones: Campo para registrar información adicional que considere la empresa 
de la ausencia laboral. 

 
NOTA 2.: El factor prestacional se debe registrar los decimales con el símbolo de punto (.) 
 

Para registra los datos de la ausencia laboral, seleccione a la opción  
 
 
 

 
 
Tiene las opciones de Nueva Ausencia o Prorroga, según corresponda.  
  

  
 
Se despliega un formulario donde el usuario debe diligenciar campos: Contingencia (Lista  
Desplegable), Fecha Inicio, Fecha Finalización, Días Ausencia, Proceso (Lista Desplegable) y 
Observaciones, una vez ingresados estos datos el sistema automáticamente indica los Días 
Ausencia, el Valor Ausentismo y el Factor Prestacional, dar clic en el Botón Guardar.  
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Cuando se da clic en Prorroga le habilita el siguiente formulario: 
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• Consultar   

Basado en las ausencias registradas de los trabajadores previamente, el usuario puede realizar 
la consulta utilizando los siguientes filtros: 
 

• Documento Trabajador 
• Fecha de inicio / Fecha finalización 
• Sede 
• Causa 

 
Recuerde: Para utilizar el filtro de fechas, es importante que la fecha de finalización de la 
ausencia se encuentre dentro del rango de búsqueda de la consulta. 
 
Nota 1: Si su empresa tiene empresas asociadas, seleccione la empresa a consultar, de lo 
contrario, el sistema consultará la empresa principal. 
 
Una vez realiza la consulta se muestra el detalle de los registros de ausencias existentes. Si es 
necesario se dispone de las siguientes acciones por evento: 
 

  Visualiza el detalle de una ausencia. 

 Elimina la ausencia del sistema. 

 En la contingencia de Ausencia No Justificadas, permite la edición del registro en caso de 
que el evento se justifique. 
 

En la opción el usuario puede descargar en hoja de cálculo la 
información si lo desea. 
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Nota 2: De acuerdo a lo registrado en la opción “Configuración días laborales” del módulo, el 
sistema muestra los días laborales de la empresa. 

 

  
• Reportes   

 En esta opción es posible consultar los distintos reportes de ausentismos por cada una de las 
contingencias. 
 
Para facilitar la consulta se dispone de los siguientes filtros: 
 

• Año de gestión* 
• Origen 
• Sede 
• Departamento 
• Tipo de reporte* 

 
*Filtros obligatorios 

En la opción  el usuario puede descargar en hoja de cálculo la 
información con sus respectivas gráficas. 

  
   
  
  
 
 
 
  
  
Y podrá Descargar a Excel dicho Reporte.  
   
 
 



º 

112  
    

Con esta función podrá consultar reportes de ausentismos por tipo de contingencia, ingresando la 
información de filtros como: empresa asociada (si las hay), año de gestión, origen (común o laboral), 
sede, departamento y tipo de reporte. Finalice dado clic en “consultar” y se mostrara la información 
existente. si desea descargarla en Excel, de clic en “descargar Excel”. 
 
 
 

 
 
Y podrá Descargar a Excel dicho Reporte.  
 

  
 
 

• Configurar HHT  
  
Los cálculos de horas hombre trabajadas (HHT) para cada uno de los meses están basados en 
las ausencias registradas de cada trabajador a la fecha de registro de la configuración. Sí 
adiciona registros nuevos de ausentismo para cualquier mes a configurar deberá eliminarlo y 
adicionarlo nuevamente para actualizar los cálculos de HHT. 
 
Para registrar las Horas Hombre Trabajadas seleccione la 

opción   
 
Las variables para completar conforme a la NTC3701 Icontec -1995-03-15 son: 
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• Mes: Seleccione el mes al que desea configurar las horas hombre trabajadas. 
• XT- Número de trabajadores en el mes. 
• DTM - Días trabajados en el periodo o mes. 
• HTD - Número de horas hombre trabajadas por día (por una persona en promedio). 
• NHE - Número total de horas extras trabajadas en el periodo o mes 
• NHA - Número total de horas de ausentismo durante el periodo o mes (este se calcula 

automáticamente por Alissta con base a los registros de ausentismo). 
• HHT – Dato calculado automáticamente. 

Si se desea eliminar el registro de algún mes seleccione la opción  . 
 
Recuerde: Los registros de los números de trabajadores en el mes son usados por el software 
en el cálculo de los Indicadores de Resultados del SG-SST de la empresa. 

  

  
  

    
  
  
Posteriormente dar clic en el Botón Adicionar Configuración, se despliega un formulario el cual 
se debe diligenciar y dar clic en Guardar.  
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• Indicadores   
 

Basado en la NTC 3701 Icontec -1995-03-15, el sistema le calcula los siguientes indicadores de 
consecuencia. 

 
• Índice de frecuencia - IF 
• Índice de severidad - IS 
• Índice de Lesiones Incapacitantes – ILI 

 
A criterio de la empresa el sistema le permite utilizar los siguientes valores de la constante “K” 
para el cálculo de los índices así: 
 

• 200.000 
• 220.000 
• 240.000 
• 1.000.000 

 
Esta función le permitirá ver los índices de frecuencia, severidad y de lesión incapacitante para las 
contingencias de enfermedad laboral, accidente de trabajo y enfermedad general o común. 

Por favor seleccione la empresa asociada (si le aplica), año de gestión, constante k (la que considere). 
También escoja una de las contingencias que desee visualizar como: enfermedad general, laboral y 
accidente de trabajo. También podrá escoger la opción de "comparación de dos años de indicadores” 
y seguidamente definir los dos años que quiere comparar en función de la contingencia escogida. 

Finalice con un clic en “consultar”, y se cargara la información de los índices. Recuerde que puede 
descargar la información en Excel para su gestión. 



º 

115  
    

   
• Alertas Ausentismo   

 
En la gestión del ausentismo laboral de los trabajadores que adelanta la empresa, 
se muestra el detalle de las ausencias que presentadas de 60 o más días en los 
siguientes rangos: 
 

• 60 a 120 días de ausencias en color AMARILLO 
• Mayor a 120 días de ausencias en color ROJO 

 

En la opción el usuario puede descargar en hoja de 
cálculo la información si lo desea. 
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Formato de hoja de cálculo de descarga  

 
  

• Cargue Masivo   
Esta función le permitirá migrar su data de ausentismo anterior a Alissta, para centralizar la gestión 
del ausentismo en un solo lugar. Primero descargue la plantilla en Excel dando clic en “descargar 
plantilla” y registre masivamente en este los datos tal y como se requieren en la plantilla. Una vez 
tenga el Excel completo por favor súbalo a la plataforma ubicándolo por la opción “seleccionar archivo” 
y finalizando con un clic en “cargar documento”. 

Alissta validara la información del Excel y cargara la data que este correcta. Le informara los registros 
agregados y aquellos que no por posibles errores. Recuerde que la plantilla tiene indicaciones de lo 
que debe registrar. 

Para mayor apoyo en este proceso puede consultar con su gestor o ejecutivo de cuenta asignado por 
positiva.  

6.5.6 Requisitos Legales y Otros   
  
Funcionalidad que permite identificar, tener acceso y comunicar los requisitos legales y otros 
pertinentes que apliquen en materia de seguridad y salud en el trabajo.   
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• Crear Matriz   
  
El sistema permite el diligenciamiento de los campos de la pantalla con la información asociada 
a la actividad económica seleccionada con la información que obtiene del archivo insumo 
entregado por Posipedia.  
  

  
  
   

• Consultar Matrices   
  
EL sistema despliega un apantalla denominada Listado de matrices donde encontrará: - El 
nombre de la o las matrices creadas - Botón de Editar la Matriz - Botón de Eliminar la Matriz - 
Opción de Descargar la Matriz  
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6.5.7 Evaluación SG-SST  
 

• Evaluación Inicial SGSST   
  
Permite al usuario realizar el Examen Inicial/Evaluación Inicial del SG-SST, utilizando los 
estándares mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo definidos para el 
Sistema General de Riesgo Laborales en Colombia.  
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La evaluación inicial está basada en el “Artículo 2.2.4.6.16. Evaluación inicial del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST decreto 1072 de 2015” 
 

  
  
El sistema le solicita completar los siguientes campos de: 
 
1. Centro de trabajo/sede: seleccione uno de la lista desplegable o el centro o sede principal. 
2. Elaborador por: digite el nombre de la persona que realizo la evaluación inicial. 
3. Licencia SST: digite el número de la licencia en salud ocupacional o seguridad y salud en el 
trabajo del que realizo la evaluación. 
4. Fecha de diligenciamiento: seleccione la fecha de realización. 
 
Nota: Recuerde diligenciar los datos del rol de Responsable del SG-SST en el módulo de 
EMPRESA / DATOS GENERALES DE LA EMPRESA/ ROLES SGSST. 
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Seguidamente diligencie cada una de las ocho (8) preguntas estándares de la evaluación y 
seleccione su respuesta a la derecha (cumple, no cumple, cumple parcial). Si, así lo considera 
registre sus observaciones por cada pregunta. Una vez finalizada la evaluación de clic en el botón 
de “guardar formulario”. 
 
En los casos donde se requiera agregar más ítems o preguntas, puede hacerlo dando clic en la 
opción “crear nuevo aspecto” y siga las instrucciones de registro. Una vez guarde, este aparecerá 
en el formulario para que sea evaluado. 
 
Para descargar el formulario de la evaluación inicial en Excel, debe dar clic en la opción 
“descargar formulario" 
 

• Estándares Mínimos SGSST  
 
Conforme a la normativa existente en el Sistema General de Riesgos Laborales en Colombia y 
específicamente en las Resoluciones 0312 de 2019 y 1111 de 2017 (actualmente derogada) 
ALISSTA® facilita la aplicación de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST y la construcción de los planes de acción. 
 
 
INFORMACIÓN DE EVALUACIONES  
 
En esta funcionalidad el usuario puede consultar las evaluaciones de estándares mínimos 
creadas previamente. 
 
Para mejorar la visualización, el usuario tiene disponible los filtros de “VIGENCIA” y “ESTADO”. 
 
Vigencia: Corresponde al año de creación de la evaluación de estándares mínimos 
Estado: hace referencia a las distintas situaciones que se encuentra la evaluación de estándares 
mínimos los cuales pueden ser: 

- En Elaboración: 
- Finalizado: 
- Cerrado:  

 
Dentro de la tabla de consulta de evaluaciones el usuario podrá ejecutar las siguientes acciones: 
 
Aplicar la evaluación, el usuario puede diligenciar o continuar la evaluación de los estándares 

mínimos, presionando la opción  . 
 
Ver la evaluación en cualquiera de los estados, el usuario puede consultar las respuestas que 
ha consignado, ver archivos adjuntos, ver planes de mejora y visualizar reportes de la 

evaluación. Presione  para ver una evaluación. 
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Editar la evaluación y cualquiera de las respuestas ya consignadas dentro de la evaluación 

seleccionada. Presione  para editar una evaluación. 
 

Eliminar la evaluación. Presione  para eliminar una evaluación. 
 
Cerrar la evaluación. Si la evaluación se encuentra en estado FINALIZADA, seleccione el 

icono  para cerrar una evaluación.  
 
Una vez cerrada una evaluación los planes de mejora registrados se pueden administrar en el 
módulo PLANES DE ACCIÓN. 
 
Información básica 
 
VIGENCIA: Periodo de tiempo en el cual aplica la evaluación (AÑO) 
FECHA DE CREACIÓN: fecha en formato DD/MM/AAAA en la cual se creó en el sistema la 
evaluación de los estándares mínimos.  
CAPÍTULO Res. 0312/19: Indica el numero en romano del capítulo de la Resolución 0312 de 2019 
con los estándares mínimos obligatorios con el fin de proteger la seguridad y salud de los 
trabajadores.  
ESTADO 

En elaboración: refiere que la evaluación se encuentra desarrollándose  
Finalizado: cuando se ha diligenciado toda la evaluación y falta el proceso de cierre 
Cerrado: cuando el usuario decide cerrar una evaluación no se permitirá cerrar otras 
evaluaciones de la misma vigencia. Utilice este estado cuando la evaluación no necesite 
modificaciones 

PROGRESO: Expresión en porcentaje del avance en la aplicación de los estándares mínimos 
aplicables.  
ACCIONES: Son las distintas funcionalidades con las que cuenta el usuario para gestionar la 

información.  
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Aplicación Evaluación Estándares Mínimos  
 
La evaluacion de los estándares mínimos está dividida en cuatro (4) ciclos (I.PLANEAR, 
II.HACER, III.VERIFICAR y IV.ACTUAR) 

 
 

Para iniciar su diligenciamiento presione en la opción  y responda cada una de las preguntas 
del ciclo. 
 

En los estándares en el cual la empresa marque la opción Alissta® le permite iniciar la 
construcción del plan de mejora diligenciando los ítem de Actividad, Responsable y Plazo para su 
cumplimiento (fecha fin).  
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CREAR EVALUACIÓN DE ESTÁNDARES MÍNIMOS – RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

 
De acuerdo con el número de trabajadores y clasificación de riesgos de las empresas, 
empleadores y contratantes se selecciona en la lista desplegable el capítulo de la Resolución 
0312 de 2019 que le aplique así: 
 

• Capítulo I – Riesgos I,II y III (10 o menos trabajadores) 
• Capítulo II - Riesgos I,II y III (11 a 50 trabajadores) 
• Capítulo III - Riesgos I al V (más de 50 trabajadores) ó (50 o menos trabajadores) 

Riesgos IV al V 
 
Una vez el usuario selecciona la opción el sistema genera la autoevaluación respectiva. 

 

 
 

 

COMPARAR EVALUACIONES POR VIGENCIAS 

 
Alissta® facilita comparar las distintas autoevaluaciones de estándares mínimos por cada una de 
las vigencias en su representación gráfica. Para ellos se toma exclusivamente las evaluaciones 
con estado CERRADO. 
 
Cuando se desee realizar la comparación de dos (2) o más vigencias se debe seleccionar la 

opción  y seleccionar la vigencia de inicio y vigencia fin 
deseada. 
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CREAR EVALUACIÓN DE ESTÁNDARES MÍNIMOS RESOLUCIÓN 1111 DE 2017 

 
La Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019 en el Artículo 37 DEROGA la Resolución 1111 de 
2017, sin embargo con fines de gestión en la trazabilidad de los resultados de todas las 
autoevaluaciones de los estándares mínimos de la empresa o contratante; Alissta® le permite 
registrar las vigencias 2017 y 2018 exclusivamente. 
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• Evaluación SST Positiva  

 
Conforme al acompañamiento realizado por nuestro Ejecutivo Integral de Servicio, el usuario 
visualiza los resultados de la tabla de valores de los estándares mínimos elaborados por la 
empresa y los planes de trabajo pactados con la ARL. 
 

 
  

• Generar Constancia 
 
Una vez la empresa aplique las autoevaluaciones de los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo “SG-SST” conforme a la normatividad aplicable, 
Alissta® le permite generar Constancia de los resultados obtenidos. 
 
La generación de constancia se realiza una vez la evaluación de estándares mínimos aplicada 
por la empresa tenga estado CERRADO. 
 
Recuerde: Una vez generada la Constancia de los resultados obtenido de la autoevaluación de 
los estándares mínimos aplicada por la empresa, el sistema NO le permitirá eliminar los datos 
registrados por seguridad y trazabilidad de la información. 
 
 

 
 

 



º 

126  
    

De clic en  para Generar Constancia de la Evaluación de Estándares Mínimos que desea, al dar 
clic Alissta® le solicitará la confirmación de la generación de la constancia  
 

 
 
Al confirma la generación de la constancia de los resultados de Autoevaluación de Estándares 
Mínimos el software muestra el siguiente mensaje. 
 

 
 

Al dar clic en  el software le presentara al usuario la siguiente visualización:  



º 

127  
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Al dar clic en el software le permitirá al usuario devolver a la vista anterior 
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Al dar clic en el software le permitirá al usuario descarga constancia en 
formato PDF.  
 

 
 

Al dar clic en   “Descargar Constancia” Alissta® genera el documento en formato PDF. 
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6.5.8 Objetivos SG-SST  
  
Esta función le permitirá crear los diferentes objetivos de su sistema de gestión en seguridad y 
salud en el trabajo, se permite diligenciar las metas de los indicadores y realizar la configuración 
de Dashboard de ALissta  
 

 
 

• Objetivos  
 
Los objetivos deben estar alineados con la gestión en SST de su compañía, en cualquier 
momento se pueden incluir o eliminar Objetivos. 
 
Para crear un Objetivo, debe redactarlo en el campo en blanco correspondiente a la descripción 
del objetivo, seguidamente ingrese el valor de la meta (valor numérico), finalmente seleccione la 
opción Sí para dejar el valor en Porcentaje y escoger la vigencia a la cual pertenece. 
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• Meta Indicadores  

 
En el menú de MEDICIÓN y EVALUACIÓN SG-SST / INDICADORES, el sistema muestra cada 
uno de los indicadores de forma global (relojes), semaforizado y detallado.  Los indicadores de 
Estructura, Proceso y Resultado están consolidados en anualidades con frecuencias en la 
medición. 
 
Nota: Se debe configurar cada uno de los indicadores del SG-SST, para habilitar la 
visualización de los resultados. 
 
Si desea eliminar un Objetivo, selecciónelo en la parte izquierda de cada renglón donde se 
encuentra registrado el Objetivo y de clic en ELIMINAR OBJETIVO  

 

 
 

 
 

• Configuración Dashboard 
 
Es para habilitar los informes gráficos del Dashboard, se selecciona el ciclo del PHVA de la lista 
desplegable y seguidamente el ítem que desea activar según su necesidad. Los Ciclos que active 
se verán reflejados al ingresar a la Plataforma de ALISSTA. 
 
En los casos que se desee inactivar algún informe del Dashboard, se selecciona la opción  
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6.5.9 Plan de Trabajo anual SG-SST  
  
Permite gestionar el cronograma de las actividades del plan de trabajo anual para el SGSST.  
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• Plan ARL  
  
Permite visualizar los planes de trabajo de la ARL con la empresa del usuario autenticado.  
  
  

 
 
   

• Plan EMPRESA  
  
La empresa debe diseñar y desarrollar un Plan de Trabajo Anual en SST para alcanzar cada uno 
de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST, el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronogramas de 
actividades. 
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• Crear Plan de Trabajo 

 
El sistema le permite a los usuarios crear el Plan de Trabajo Anual por periodos máximos de 
doce (12) meses para lo cual tiene las siguientes opciones: 
 
SEDE: Los planes de trabajo se crean por sedes, seleccionando la sede donde desea crear. 
Recuerde que puede crear más de un Plan de Trabajo por sede.   
 
PERIODO: Defina el periodo en tiempo de su Plan de Trabajo, indicado Fecha Desde (inicio) y 
Fecha Hasta (fin). La opción le permitirá escoger las fechas directamente en el calendario. 
 
VIGENCIA: De acuerdo con el periodo del plan de trabajo anual, el sistema permite seleccionar 
el año de la vigencia del plan a crear. En los casos que el periodo contemple un (1) solo año, la 
vigencia es definida automáticamente por el sistema. 
 
Una vez definida las variables del plan de trabajo anual, seleccione la 

opción  para iniciar a diseñar el plan. 
 

 
 

• Diseño y Desarrollo del Plan de Trabajo Anual SST 
 
El sistema presenta una ventana en la cual le permitirá al usuario diseñar y desarrollar el Plan de 

Trabajado Anual SST, en la opción  el usuario inicia el diseño del 
plan de trabajo anual, diligenciando la siguiente información de la actividad: 
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• Datos generales. 

 
• Programación 

 
• Recursos 

 
 

• Información complementaria 

 



º 

135  
    

En el registro de actividades del plan de trabajo anual el usuario puede programar actividades 
repetitivas dentro del periodo del plan, las opciones de repetitividad disponible son: 
 
Diario: Actividades repetitivas todos los días de lunes a sábado. 

 
Semanal: Actividades que se repite un (1) día especifico de la semana, tomando como día el 
definido en la fecha de programación. 

 
 
Mensual: Actividades que se repite un (1) día especifico en el mes, tomando como fecha la 
definida en la fecha de programación. 
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Bimestral: Actividades que se repite un (1) día especifico cada dos (2) mes, tomando como 
fecha la definida en la fecha de programación. 

 
Trimestral: Actividades que se repite un (1) día especifico cada tres (3) mes, tomando como 
fecha la definida en la fecha de programación. 

 
 
Semestral: Actividades que se repite un (1) día especifico cada seis (6) mes, tomando como 
fecha la definida en la fecha de programación. 
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Días Semana: Actividades que se repite los días de la semana seleccionados por el usuario. El 
sistema permite seleccionar más de un día. 

 
 

Una vez registrada la actividad el sistema le presenta al usuario  las opciones que se encentran 
disponibles para la gestión del  cronograma del plan son: 
 
Actividades Generales  
 

 Esta opción edita la actividad general, sin generar afectación en la programación del 
cronograma.  
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 Esta opción permite modificar la programación de una actividad. Esta acción modifica el 
cronograma. 
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 Esta opción elimina la actividad con toda su programación en el cronograma. 
 

 
 

Actividades Específicas 

 
 

 Permite editar la actividad específica en el cronograma. 
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 Permite visualizar el historial de la actividad. Entiéndase como historial de los diferentes 
estados de la actividad (programada, reprogramada y ejecutada). 
 

 
 

 Permite eliminar la actividad puntual del cronograma. 

 
 
Recuerde: Las actividades de los planes de trabajo tienen los siguientes estados con su 
convención de colores. 

Actividades Programadas  
Actividades Reprogramadas  
Actividades Ejecutadas  
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En la opción el usuario descarga el cronograma del plan de 
trabajo anual con su detallado de actividades. 
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• Consultar Plan de Trabajo Anual SST 

 
 
Una vez creado el Plan de Trabajo Anual, el usuario a través de los filtros reduce la búsqueda de 

planes si lo desea o simplemente selecciona la opción  para visualizar 
todos los planes creados. 
 

 
 
Realizada la consulta el sistema muestra la relación de planes de trabajo anual existentes con 
las siguientes acciones: 
 

 Edición y visualización del plan de trabajo anual 

 Descarga en hoja de cálculo del plan de trabajo anual 

 Elimina la totalidad del plan de trabajo anual realizado 
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• Calendario   
Permito visualizar el calendario del plan de trabajo anual  
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 6.6.  Elemento Funcional Aplicación   
  
Facilita que las especificaciones de seguridad y salud en el trabajo se contemplen, apliquen y 
controlen durante las compras y adquisiciones, a proveedores y contratistas.   
  

 
  
6.6.1. Medidas de Prevención y control    
  
Permite visualizar el desarrollo de los diferentes programas definidos como medidas de 
prevención y control de los peligros de seguridad y salud en el trabajo.  
  
Evaluación Plan estratégico de seguridad Vial  
   
Este elemento de aplicativo cuenta con desarrollo de la evaluación Plan estratégico de seguridad 
Vial   
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La evaluación Plan estratégico de seguridad Vial cuenta con la opción de crear dichas 
evaluaciones por sede y adicionar lo parámetro de innovación. 
 

• Crear Evaluación  
Para crear un plan estratégico de seguridad vial el usuario debe seleccionar una Sede, 
posteriormente debe presionar el botón CREAR EVALUACIÓN.  
 

 
 
Para diligenciar o consultar el plan estratégico de seguridad vial, el usuario debe seleccionar una 
evaluación en la tabla que se ubica en la sección llamada INFORMACIÓN DE EVALUACIONES, 
posteriormente debe presionar el botón CONTINUAR EVALUACIÓN. 
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El plan estratégico de seguridad vial se compone de varios pilares que están representados como 
pestañas, en total hay 5 de ellas:  
 

1. FORTALECIMIENTO EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 
2. COMPORTAMIENTO HUMANO 
3. VEHICULOS SEGUROS  
4. INFRAESTRUCTURA SEGURA 
5. ATENCION A VICTIMAS 

 
Para completar esta evaluación debe tener en cuenta que solo puede diligenciar los pilares 
habilitados. Cuando termine de diligenciar todas las variables de este pilar presione GUARDAR 
Y CONTINUAR el sistema validará las respuestas y si esta diligenciado correctamente le 
permitirá ir hacia el segundo pilar COMPORTAMIENTO HUMANO, (Así sucesivamente) repita 
este paso en todos los pilares presentes en la evaluación hasta que el sistema le muestre los 
resultados y el reporte 
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Existen dos formas de guardar la información consignada, la primera es un guardado parcial: 
Esta función guarda el avance realizado hasta el momento. para realizar esta función presione 
GUARDAR PARCIALMENTE 
 
la segunda es un guardado para continuar: Esta función guarda el avance realizado hasta el 
momento, valida la información y permite habilitar el siguiente pilar o pestaña. para realizar esta 
función presione GUARDAR Y CONTINUAR. Es importante que el usuario diligencie todo el pilar 
antes de continuar con el siguiente; si existe alguna variable sin diligenciar el sistema le mostrará 
que variables no han sido contestadas 
 
Cuando termine de diligenciar el último pilar el sistema le mostrará dos nuevas pestañas 
Resultados y Reporte 
 

 
 

 

 
 
Si desea descargar los resultados en una hoja de cálculo presione EXPORTAR HOJA DE 
CÁLCULO 
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• Valores Agregados 
 

 
 
El objetivo de este pilar es agregar parámetros adicionales importantes para la sede evaluada y 
conforman el 5% del total de la evaluación. Cada Parámetro tiene a su vez una lista de variables 
que son los ítems que se evaluarán. Es importante que la suma de los parámetros sea igual a 
100. 
 

 
 
Advertencia 
 
Una vez creado un parámetro este no se podrá modificar, ya que el uso de su información puede 
estar vinculado a un plan estratégico de seguridad vial. Si necesita registrar nuevos parámetros 
por favor elimine los parámetros existentes y cree unos nuevos. 
 
  
Batería Riesgo Psicosocial  
  
Este elemento de aplicativo permite al usuario generar un link con el fin de aplicar los siguientes 
cuestionarios:  
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• Factores de Riesgo Psicosocial Intralaboral FORMA A  
• Factores de Riesgo Psicosocial Intralaboral FORMA B  
• Extralaboral   
• Estrés   

 
A cada uno de los empleados de la empresa y con los resultados de estos cuestionarios los 
psicólogos o persona autorizada por la empresa tendrán la posibilidad de visualizar los resultados 
obtenidos y realizar su prospectivo análisis.  
 

• Crear Aplicación de Cuestionario 
 
Para crear una aplicación de cuestionario presione NUEVA APLICACIÓN DE CUESTIONARIO. 
 

 
 
El sistema lo redirigirá a la página de convocatorias de usuario para empezar a invitar 
convocados que diligenciarán el cuestionario seleccionado 
 
Nota: La selección de los cuestionarios es uno a uno, es decir solo se permite crear un 
cuestionario por cada aplicación. 
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• Consultar Gestión de Baterías  

 
 

- Nombre: nombre del cuestionario(s) que van a realizar los convocados 
- Estado: Estado de la aplicación del cuestionario, existen 3 estados disponibles:  

Convocatoria - Inactivo, Activo - Aplicación en curso y Finalización - Inactivo 
- Fecha de Registro: fecha cuando fue creada la aplicación 
- Fecha Finalización: fecha cuando se cambia la aplicación al estado Finalización - Inactivo 
- Cuestionarios Finalizados / Planeados: relación de cuestionarios que han finalizado sobre los 

cuestionarios planeadas 
- Progreso: porcentaje de progreso de la aplicación su máximo valor es de 100% 

 

 
 
Configurar: Si presiona este botón el usuario puede dirigirse a una página donde puede cambiar 
el estado de la aplicación 
 
Administración de usuarios: El usuario puede dirigirse a una página donde puede revisar los 
resultados de los cuestionarios, eliminar usuarios o reenviar correos 
 
Convocar Usuarios: El usuario puede dirigirse a una página donde puede invitar y enviar 
correos a personas para realizar el cuestionario 
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Eliminar Aplicación: El usuario puede eliminar una aplicación de cuestionario, si la aplicación 
posee cuestionarios terminados no se permite la eliminación de la aplicación 
 
Resultado General: El usuario puede ver los resultados generales de la aplicación del 
cuestionario si su estado es 'Finalizado' 
 
Gestionar Descargas: El usuario puede gestionar la descarga del archivo en excel. 
 

• Configuración Aplicación de Cuestionario  
 
Para cambiar el estado de una aplicación de batería seleccione un tipo de estado y luego haga 
click en CAMBIAR ESTADO el sistema recargará la página de configuración con el cambio que 
se ha realizado 

 
 
Lista de estados de una aplicación: 
 
1.Convocatoria - Inactivo: Si la aplicación del cuestionario se encuentra inactiva, los usuarios no 
podrán ingresar a realizar el diligenciamiento, marque este estado si desea planear la aplicación 
del cuestionario y convocar personas para su posterior diligenciamiento 
 
2.Activo - Aplicación en curso: Si la aplicación del cuestionario se encuentra activa, los usuarios 
pueden diligenciar el cuestionario 
 
3.Finalización - Inactivo: Si la aplicación del cuestionario se encuentra finalizada, los usuarios no 
pueden diligenciar el cuestionario y se habilitará al usuario de Alissta para ver los resultados de 
los cuestionarios. 
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Link Público (Utilice este link para personas con problemas de acceso) 
 

 
 
presione COPIAR LINK para copiar el enlace, el sistema le mostrará un mensaje cuando lo copie 
en el portapapeles. 
 
 
 

 
 
Después de copiar el link debe pegarlo en el navegador, a continuación, el sistema le mostrará 
una página de acceso público en la cual para autenticarse correctamente el usuario del 
cuestionario deberá digitar nombre, NIT de la empresa y número de identificación para registrarse 
y diligenciar el cuestionario. 
 

 
 
El número de NIT VALIDO lo encontrará en la información de la aplicación ubicada en esta 
sección, este número es sin digito de verificación. 
 

• Administración de Usuarios 
 
Para filtrar usuarios se debe elegir en la lista desplegable Filtrar por y luego presionar FILTRAR 
también puede ordenarlos por nombre o cédula. 
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El sistema le mostrará en una tabla las diferentes personas que hacen parte de la aplicación de 
la batería, en las primeras columnas se mostrará la información básica Nombre, Documento, 
Correo Electrónico y Cuestionario a realizar luego de estas columnas aparecen datos del envió 
del correo y datos de diligenciamiento. 
 
 

 
 
Convocatoria 
 
El usuario puede agregar convocados mediante:  
 
Filtro (Cargo, Rol) 
Cedula 
Manualmente 
Cargue Masivo  
 

 
 
Lista de Convocados 
 
Muestra todos los convocados que están pendientes por el envío del correo de invitación. 
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• Resultados Generales de la Aplicación 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
• G
estión de Descarga  
  
Para comenzar con la preparación del archivo dar clic en el botón: PREPARACIÓN DEL 
ARCHIVO. 
 

 
 
El sistema mostrará el siguiente mensaje "El proceso de creación del archivo para descarga ha 
iniciado. En unos minutos estará disponible". 
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Transcurridos unos minutos y una vez preparados los archivos solicitados, el sistema muestra el 
texto "La preparación del archivo fue realizada exitosamente" con el fin de continuar con el  
Paso 3. 
 
Una vez el archivo este creado, en la opción SECCIÓN DE DESCARGA selecciona el botón 
"DESCARGA DE ARCHIVO" DESCARGA DE ARCHIVO para obtener el archivo en formato .ZIP 
en su equipo. 
  
Posipedia   
  
El sistema cuenta con la opción de posipedia para que el usuario cuente con re direccionamiento 
directa a la biblioteca de Positiva.  
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Plan de Trabajo   
  
Esta opción del sistema le permite al usuario que cuente con la posibilidad de realizar un plan de 
trabajo para cada sede de la empresa con el fin de realizar el seguimiento de la Evaluación Plan 
estratégico de seguridad Vial y las Baterías de Riesgos Psicosocial aplicadas a la empresa.   
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Presione CREAR PLAN para ir a la página que le permitirá completar la operación de creación del 
plan. 
 

  
  
 
 
 
 
 

  
  



º 

158  
    

  
 
 
• A
cciones para el Plan de Trabajo  
 

 
 
Eliminar el plan de trabajo: El usuario puede eliminar un plan de trabajo, si el plan de trabajo 
posee objetivos diligenciados no se permite la eliminación hasta que el usuario elimine cada uno 
de los objetivos del plan 
 
Editar el plan de trabajo: El usuario puede entrar a la página de edición del plan de trabajo esto 
es agregar objetivos y actividades 
 
Exportar en una hoja de cálculo: El usuario puede exportar el contenido del plan de trabajo en 
una hoja de cálculo. 
 
 
  
  
6.6.2 Adquisición de Bienes y servicios  
  
Facilita almacenar las especificaciones de seguridad y salud en el trabajo se contemplen, 
apliquen y controlen durante las compras y adquisiciones, a proveedores y contratistas. Puede 
incluir modelos de manuales de contratación pertinentes a seguridad y salud en el trabajo. Así 
mismo se presenta la funcionalidad de evaluación de proveedores y contratistas que interactúe 
con la empresa.  
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 Guía Adquisiciones de Bienes   
  
Permite al usuario adjuntar al usuario archivos en los siguientes formatos: PDF, DOC, DOCX, 
PPTX, PPT, XLSX, XLS, PNG, y JPG máximo de un tamaño máximo de 10 Mb por archivo.   
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Proveedores y contratistas   
  
Permite al usuario realizar una evaluación de sus proveedores y contratista de acuerdo a los 
parámetros que el usuario defina.  
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6.6.3 Administración de EPP   
  
Permite al usuario tener el control de la evaluación, selección, adquisición, suministro, uso y 
estado de los elementos de protección personal con base a los peligros existentes. Y que cuenta 
con integración con la aplicación móvil de Alissta que facilita el diligenciamiento y consulta de la 
matriz.   
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• N
uevo EPP  
 
En esta función del módulo de elementos de protección personal, el usuario puede crear un 
elemento de protección personal. 
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• C
argue Masivo de EPP  
 
En esta función del módulo de elementos de protección personal, el usuario puede crear uno o 
varios elementos de protección personal importándolos de una hoja de cálculo. 
 

 
 
Primer Paso: Descargue la plantilla, para ello presione DESCARGAR PLANTILLA 
 
Segundo Paso: Cargue la plantilla diligenciada, para ello elija el archivo (formato XLSX) y 
presione CARGAR. 
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•  
Control de Suministro  
 
En esta función del módulo de elementos de protección personal, el usuario puede asignar los 
elementos de protección personal a una persona y al final del proceso generar un certificado de 
entrega de elementos de protección personal. 
 
 

 
 
Asignación de EPP 
 

 
 
Para obtener la lista de elementos de protección personal, el usuario debe elegir un cargo; el 
sistema buscará los EPP por el cargo elegido y los mostrará en la lista. 
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Para guardar el registro completo de la asignación al trabajador haga click en GUARDAR 
 
Si el registro se guardó exitosamente, el sistema desplegará 2 opciones: generar el registro en 
PDF o hoja de cálculo o diligenciar otro registro de asignaciones GENERAR (PDF O HOJA DE 
CÁLCULO) o NUEVO REGISTRO. 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
Si desea más adelante exportar el registro de entrega de elementos de protección personal, 
diríjase a: APLICACIÓN-> ADMINISTRACIÓN DE EPP -> CONSULTA DE CONTROL DE 
SUMINISTRO. 
 
•  
Consulta de Matriz 
 
Para consultar la lista de EPP elija dentro de los filtros de búsqueda 'Nombre del EPP', 'Riesgo 
Controlado' o 'Cargo Asociado' y presione CONSULTAR, Si no selecciona ningún filtro el sistema 
buscará todos los EPP disponibles. 
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Presione Ver Cargos para ver los cargos asociados al elemento de protección personal 
 
Presione Ver Imagen para ver la imagen del elemento de protección personal 
 
Presione Descargar Archivo para descargar la ficha técnica disponible para el elemento de 
protección personal 
 
Para Exportar la lista de EPP elija el formato en el cual desea descargar el archivo, las dos 
opciones disponibles son: PDF y HOJA DE CÁLCULO, cuando elija una de las dos opciones 
haga click en DESCARGAR MATRIZ. 
 

• Consulta Control de Suministro  
 
Presione CONSULTAR Para consultar las asignaciones que cumplan con las condiciones del 
filtro de búsqueda. 
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para exportar un CERTIFICADO DE ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL en formato PDF o en una HOJA DE CÁLCULO. 
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6.6.4 Administración Equipo, Maquinaria y herramientas   
  
Permite la creación y consulta de la hoja de vida de los equipos, maquinarias y herramientas con 
el fin de que el usuario las pueda gestionar.  
  

 
  
 

• Crear Hoja de Vida   
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• Consultar Equipos, maquinaria o Herramientas   
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6.6.5 Inspecciones de Seguridad  
  
Permita registrar las inspecciones que realizan en la empresa  
 

 
Planeación de Inspecciones   
  
El usuario podrá interactuar con un modelo preestablecido del formulario de crear inspección 
donde le realizará los ajustes necesarios.   
  

  
 
 
 
 
 
 Verificar  
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Permite al usuario realizar una consulta de las inspecciones con las acciones correctivas 
establecidas para el cierre de las condiciones inseguras detectadas. 
 
 

  
  
Consultar   
  
Permite al usuario realizar una consulta de las diferentes inspecciones registradas en el sistema.   
  

  
  
 
 
 
 
 
6.6.6 Gestión del Cambio  
  
El módulo cumple con la funcionalidad de registrar los cambios que realizan en la empresa, 
permite realizar seguimiento según se requiera.  
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 6.7. Elemento Funcional Reporte e Investigación  
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6.7.1 Reporte de Incidentes  
  
Facilita el reporte, registro, investigación y tratamiento de los eventos (casi-accidentes, 
accidentes, enfermedades, emergencias) de seguridad y salud en el trabajo.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
Reportar Incidentes  
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Incidente de trabajo 
 
Conforme al artículo 3 definiciones de la Resolución 1401 de 2007 en el Formato de Reporte de 
Incidentes, para reportar un incidente en el sistema debe: 
 
1. Complementar información de la empresa 
 
2. Complementar información de quien hace el reporte (usuario registrado) 
 
3. Complementar información general del incidente (fecha, hora, lugar, categorización, y otros) 
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4. Complementar información descriptiva del incidente ocurrido. Ser muy específico y detallado 
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Consultar incidentes   
  
  
  

 
CONSULTA E INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES 
 
Puede consultar uno o varios incidentes registrados. Puede usar uno o varios filtros de los que 
se presentan. Para consultar como mínimo debe indicar fecha inicial y fecha final. Los demás 
filtros pueden ser usados combinados o solo para mejorar la búsqueda. 
 
    Fecha inicial (Obligatorio): fecha de inicio del rango para la búsqueda de incidentes 
registrados. 
 
    Fecha final (Obligatorio): fecha de finalización del rango para la búsqueda de incidentes 
registrados. 
 
Para consultar los incidentes registrados presione  
 
Para visualizar el informe de un incidente de trabajo presione este botón   
 
Para descargar el informe de un incidente presione   
 
Para descargar los incidentes reportados presione     
  
  
ESTADÍSTICAS DE INCIDENTES 
 
Basado en los reportes realizados por cada uno de los trabajadores de su empresa a través de 
ALISSTA APP o ALISSTA WEB, el sistema le muestra gráficas comparativas entre vigencias de: 
 

• Sedes del reporte del incidente 
• Vinculación laboral 
• Jornada laboral 
• Día de ocurrencia 
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• Hora de ocurrencia 
• Labor habitual 
• Tiempo laborado previo 
• Departamento de ocurrencia 
• Tipo de evento 
• Zona 
• Lugar de ocurrencia 
• Sitio de ocurrencia 
• Grupo etarios 
• Lugar de ocurrencia 

 
El usuario debe seleccionar los filtros de ESTADÍSTICA y VIGENCIA para generar la consulta. 
Tenga en cuenta que la vigencia seleccionada es comparada por la vigencia inmediatamente 
anterior 
Para consultar ESTADÍSTICAS DE INCIDENTES presione:   
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6.7.2 Reporte A.T. a POSITIVA   
  
Permite reportar la ocurrencia de accidentes de trabajo, directamente a POSITIVA y 
posteriormente continuar con el proceso de investigación por parte del equipo investigador.  
 

    
  
  
Accidente de Trabajo 
 
Para generar un reporte de accidente de trabajo, primero digitar documento del empleado, para 
que se habilite el formato para accidente de trabajo del empleador o contratante. 
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No se puede omitir colocar la descripción del accidente, porque no podrá avanzar y le aparecerá 
el siguiente mensaje. 
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Estadísticas de AT 
 
Se debe consultar indicando la estadística y la vigencia, dar clic en consultar; de esta 
manera el sistema le habilitará la gráfica detallada del accidente a consultar.  
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6.7.3 SEGUIMIENTO A PRESUNTAS ENFERMEDADES LABORALES 
  
  
Facilita el reporte, registro, investigación y tratamiento de los eventos (casi-accidentes, 
accidentes, enfermedades, emergencias) de seguridad y salud en el trabajo.  
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En el campo “Furel” (formato único de reporte de enfermedad laboral”, por favor cargue el formato 
diligenciado Furel del caso respectivo. 
 
 

 
 
Documentación: adjunte las comunicaciones recibidas como carta de EPS y soportes 
documentales solicitados por EPS para calificación y la fecha de envió. 
 
Instancias: puede registrar las estancias principales del proceso de calificación de la enfermedad 
laboral y su estado como: en estudio, origen laboral, origen común. Complete la descripción de 
cada instancia, fecha de calificación y quien califica. 
 
Finalice el proceso dando clic en la opción “guardar”.  
  
6.7.4 Estudio de Puesto de Trabajo   
  
Permite registrar y llevar la trazabilidad de cada uno de los análisis de puesto de trabajo, 
realizados como apoyo a la calificación del origen de los diagnostico de las presuntas 
enfermedades laborales.  
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6.7.5 Investigación, Incidentes, Accidentes y E.L   
  
Permite utilizar metodologías validadas y probadas para el análisis de causalidad para las 
investigaciones de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.   
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 Consulta de Incidentes 
 
En esta función Puede consultar los incidentes reportados a la empresa a través de ALISSTA 
WEB y ALISSTA APP, usando los filtros disponibles. Tenga presente que para la consulta los 
campos marcados con * son obligatorios. Los demás filtros pueden ser usados para mejorar la 
búsqueda. 
 
    Fecha inicial (Obligatorio) *: Fecha de inicio del rango para la búsqueda de incidentes 
reportados. 
 
    Fecha final (Obligatorio) *: Fecha de finalización del rango para la búsqueda de incidentes 
reportados. 
 

Para consultar los incidentes registrados presione  
 

Para visualizar el informe de un incidente de trabajo presione este botón  
 

Para descargar el informe de un incidente presione  
 
INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES REPORTADOS 
 
En los eventos reportados que presenten la misma condición de trabajo con distintos 
trabajadores, el sistema le permite agruparlos con el fin de facilitar el análisis causal. 
 
Investigación Individual de Incidente 
 

Para iniciar una investigación de un Incidente presione  
 
Investigación de Incidentes 
 
A criterio de la empresa, el sistema le permite agrupar incidentes reportados, con el fin de realizar 
el análisis causal conforme a las metodologías disponibles; para ello utiliza la opción de selección 
en todos los eventos que el usuario desee agrupar en cada una de las páginas de la consulta, 
para finalizar la agrupación e iniciar la investigación marcando el botón 
 

Para descargar los incidentes reportados presione  
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Consulta de AT 
 
Aquí puede consultar los Accidentes de Trabajo (AT) reportados a POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A, usando los filtros disponibles. Tenga presente que para la consulta los campos 
marcados con * son obligatorios. Los demás filtros pueden ser usados para mejorar la búsqueda. 
 
    Vigencia (Obligatorio) *:Corresponde al año del reporte del AT. 
 
    Fecha de reporte del AT inicial (Obligatorio) *: fecha de inicio del rango para la búsqueda de 
AT reportados. 
 
    Fecha de reporte del AT Final (Obligatorio) *: fecha de finalización del rango para la búsqueda 
de AT reportados. 
 
    Seleccione el campo Proximo a Vencer: El sistema muestra los eventos reportados, que 
tengan 10 o más días calendario transcurridos desde la fecha de ocurrencia del AT. 
 

Para consultar los AT registrados presione  
 

Si desea visualizar un reporte de AT realizado previamente, seleccione el botón  
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Para descargar el informe de un AT presione  
 
En caso de presentarse una diferencia de los reportes de Accidentes de Trabajo realizados a 
POSITIVA, por favor comunicarse a la línea nacional 01 8000 111 170 o en Bogotá 330 70 00. 
 
Investigar un Accidente de Trabajo 

     Para iniciar una investigación de un AT presione  
  

  
   Consulta de Investigaciones 
 
En esta función del módulo de reportes de incidentes, el usuario puede consultar uno o varios 
incidentes registrados. Por favor use uno o varios filtros de los que se presentan. Tenga presente 
que para la consulta como mínimo debe indicar fecha inicial y fecha final. Los demás filtros 
pueden ser usados combinados o solos para mejorar la búsqueda. 
 
    Fecha inicial (Obligatorio): fecha de inicio del rango para la búsqueda de incidentes 
registrados. 
 
    Fecha final (Obligatorio): fecha de finalización del rango para la búsqueda de incidentes 
registrados. 
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Estadística de Investigación 

 
 
 Consulta de Investigaciones 
 
Crear Investigación de Enfermedad Laboral  
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6.8. Elemento Funcional Medición y Evaluación SG-SST  
  
El módulo se compone de Indicadores, Auditorias SG-SST, Acciones Preventivas y/o correctivas, 
Planes de acción y Reportes Y Estadísticas.  
 

 
  
6.8.1. Indicadores      
  
Cada indicador se muestra de forma gráfica a través de un reloj y semáforo, conforme a las metas 
individuales configuradas en el menú de PLANIFICACIÓN / OBJETIVOS SG-SST / Metas 

Indicadores. Si se desea conocer más detalles del indicador, se debe seleccionar la opción    de 
cada ítem. 



º 
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Una vez seleccionado los filtros de cada indicador, se muestra la ficha técnica con las siguientes 
variables: 

• Definición. 
• Tipo de Indicador. 
• Interpretación del indicador. 
• Límite del indicador para su cumplimiento. 
• Método de cálculo. 
• Fuente de la información. 
• Periodicidad del reporte. 
• Roles que deben conocer el resultado. 
• Responsable. 
• Resultado. 
• Unidad. 
• Año seleccionado. 
• Proceso seleccionado (si aplica). 
• Sede. 
• Fecha Consulta Indicador. 
•  

El sistema tiene la funcionalidad de descargar el detalle de los indicadores en formato excel y word, 

en la opción  

Nota: El indicador en los relojes y semáforos se muestra acumulado en la vigencia en curso. 
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Indicadores de Estructura    
 

 
 

 
   
Se seleccionar un Indicador de Estructura: 
 
•   Indicador de comité Copasst 
•   Indicador diagnóstico de condiciones de salud  
•   Indicador de perfil sociodemográfico 
 
El sistema permite medir el nivel de cumplimiento de acuerdo al año y la sede. Haciendo el 
despliegue desde el año 2009 – 2019. Al dar clic en mostrar indicador, despliega el informe de 
Indicador de Conformación Y Funcionamiento del COPASST. 

El sistema permite visualizar y/o descargar el informe en formato Excel o Word.  
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Indicadores de Procesos 
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Cada indicador se muestra de forma gráfica a través de un reloj y semáforo, conforme a las metas 
individuales configuradas en el menú de PLANIFICACIÓN / OBJETIVOS SG-SST / Metas 
Indicadores. Si se desea conocer más detalles del indicador, se debe seleccionar la opción  de 
cada ítem. 
 
El indicador de resultados de la autoevaluación de estándares mínimos, es el ÚNICO indicador 
que no es parametrizable en el sistema, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la 
Resolución 1111 de 2017. 
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Una vez seleccionado los filtros de cada indicador, se muestra la ficha técnica con las siguientes 
variables: 
 
Definición. 
Tipo de Indicador. 
Interpretación del indicador. 
Límite del indicador para su cumplimiento. 
Método de cálculo. 
Fuente de la información. 
Periodicidad del reporte. 
Roles que deben conocer el resultado. 
Responsable. 
Resultado. 
Unidad. 
Año seleccionado. 
Proceso seleccionado (si aplica). 
Sede. 
Fecha Consulta Indicador. 
El sistema tiene la funcionalidad de descargar el detalle de los indicadores en formato excel y 

word, en la opción  
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Indicadores de Procesos 
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Indicadores de Resultado 
 
Cada indicador se muestra de forma gráfica a través de un reloj y semáforo, conforme a las 
metas individuales configuradas en el menú de PLANIFICACIÓN / OBJETIVOS SG-SST / Metas 
Indicadores. Si se desea conocer más detalles del indicador, se debe seleccionar la 

opción  de cada ítem. 
 
El indicador de resultados de la autoevaluación de estándares mínimos, es el ÚNICO indicador 
que no es parametrizable en el sistema, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la 
Resolución 0312 de 2019. 
 
Una vez seleccionado los filtros de cada indicador, se muestra la ficha técnica con las siguientes 
variables: 
 
Definición. 
Tipo de Indicador. 
Interpretación del indicador. 
Límite del indicador para su cumplimiento. 
Método de cálculo. 
Fuente de la información. 
Periodicidad del reporte. 
Roles que deben conocer el resultado. 
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Responsable. 
Resultado. 
Unidad. 
Año seleccionado. 
Proceso seleccionado (si aplica). 
Sede. 
Fecha Consulta Indicador. 
 
El sistema tiene la funcionalidad de descargar el detalle de los indicadores en formato excel y 
word, en la opción  
 
Nota: Recuerde que el indicador en los relojes y semáforos se muestra acumulado en la 
vigencia en curso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



º 

200  
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6.8.2. Auditorias SG-SST  
  
Permite especificar la auditoría en el cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo.  
  
 

 
 
 
Crear programa de Auditoria  
  
El sistema despliega el formulario para crear la auditoría realizada.  
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Gestionar Programa de Auditoria  
  
El sistema despliega el formulario para consultar las auditorias creadas.  
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6.8.3. Acciones Preventivas y/o Correctivas   
  
Permite tener la trazabilidad de las acciones preventivas y correctivas hasta el cierre de los 
planes de acción que permitan mitigar los posibles riesgos que se puedan presentar.  
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Crear Acciones Preventivas y/o Correctivas  
  
Esta opción permite crear una nueva acción preventiva y correctiva ingresando los datos del 
hallazgo, análisis del hallazgo.  
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Consultar Acciones Preventivas y/o Correctivas  
  
Permite consultar Acciones Preventivas y/o Correctivas previamente creadas a través de algún 
criterio de búsqueda, ID de la acción correctiva o preventiva, Nombre de quien identificó la acción, 
Estado o sede.  
 

  
 

  
 
6.8.4. Planes de Acción    
  
Permite visualizar y gestionar los planes de acción que el sistema genera y visualizar sus 
indicadores de eficiencia de la ejecución de los planes de acción.  
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Gestión de Planes de Acción  
  
El sistema permite visualizar y gestionar los planes de acción previamente generados.  
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GESTIÓN DE PLANES 
 
Los planes de acción son creados, directamente en cada módulo de origen de ALISSTA, 
por lo cual se desea afinar la búsqueda utilice la combinación de filtros según necesidad. 
 
Abreviaturas de Planes de Acción 
 
    (ESGSST) - Evaluación SG-SST 
    (APC) - Acciones Preventivas-Correctivas 
    (AUD) - Auditorias 
    (INSP) - Inspecciones de Seguridad 
    (RAYCI) - Reportes Actos y Condiciones Inseguras 
    (CSST) - COPASST 
    (CCL) - Comité de Convivencia Laboral 
    (REVD) - Revisión por la Dirección 
    (INVI) - Investigación de Incidentes 
    (INVAT) - Investigación de Accidentes de trabajo 
 
Estructura códigos planes de acción 
 
Abreviatura plan de acción + Año + Consecutivo 
Ejemplo 
"ESGSST1801" 
 
ESTÁDISTICAS GENERALES 
 
Seleccionado la opción de graficar, el sistema ilustra los siguientes ítem: 
 
    Porcentaje de Planes de Acción abiertos. 
    Porcentaje de eficacia de los Planes de Acción. 
    Porcentaje de Planes de Acción abiertos por Origen. 
    Número de Planes de Acción por Origen. 
 
Dependiendo de la vigencia que se seleccione, se muestran las gráficas acumuladas o 
de una vigencia especifica. 
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ESTADÍSTICAS DETALLADAS 
 
Seleccionando los filtros de origen y tipo de estadística, se visualiza la estadística 
detallada por cada uno de los orígenes de los planes de acción 
 
Si desea descargar en hoja de cálculo la información, se debe seleccionar la opción  
Descargar a Hoja de Cálculo 
 

 
 
 
 
ALERTAS PLANES DE ACCIÓN 
 
Alissta, apoya el cumplimiento de las actividades de los planes de acción, generando 
alertas mediante el envío de correo electrónico a cada responsable. 
 
La configuración de alertas se realiza en cinco (5) pasos 
 
    Paso 1: Definición del origen del Plan 
    Paso 2: Selección del plan de acción vigente 
    Paso 3: Selección del responsable de la actividad 
    Paso 4: Configuración de días de inicio de la alerta 
    Paso 5: Registro del correo electrónico valido 
 
Si desea el usuario, una vez creada la alerta, puede seleccionar más responsables con 
sus respectivos correos electrónicos 
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Cuando la actividad tenga estado vencido o cerrado, la visualización de la alerta es 
deshabilitada. 
 

 

  
 
 
 
 
 
6.8.5. Reportes y Estadísticas  
  
Funcionalidad que permite medir el grado de implementación del SG-SST, ejecución de los 
programas de seguridad y salud en el trabajo; además de realizar un análisis por medio de un 
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reporte de comportamientos de la accidentalidad y morbilidad de la empresa que utilice la 
herramienta.  
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El sistema despliega el informe Desempeño del sistema de Gestión de Riesgo del Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 2019 de: 
 
• Inspecciones 
• Acciones Preventivas y Correctivas 
• Auditoría 
 
Este comparativo estadístico, permite visualizar gráficamente la ejecución de las diferentes 
actividades del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo. Información que le ayuda para 
revisión gerencial, toma de decisiones, rendición de cuentas y auditorias.  
El sistema permite visualizar y/o descargar el informe en formato Excel o Word.  
 
 
 6.9. Elemento Funcional Participación Trabajadores. 
 
Permite relacionar las responsabilidades de los trabajadores colombianos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo y relacionar las actividades que exigen participación de los 
trabajadores como la conformación y funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo – COPASST o Vigía según corresponda y del Comité de Convivencia Laboral, así 
como el reporte de condiciones y actos inseguros que identifique los trabajadores de la empresa.  
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6.9.1. Consulta SST  
Permite la consulta en materia de seguridad y salud a los trabajadores y sus representantes. Se 
puede enviar una felicitación, realizar una petición, enviar un reclamo, enviar una queja u otra 
solicitud.  
 

 

 
 
6.9.2. Comité SST  
Facilita la conformación y funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
– COPASST, del Comité de Convivencia Laboral.  
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Copasst   
El sistema muestra el formulario para el diligenciamiento  
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Comité de Convivencia   
 
El sistema despliega información correspondiente a las diferentes sedes de la empresa, el 
usuario selecciona la sede que corresponda al comité a realizar.  
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6.9.3. Reporte de Actos y Condiciones Inseguras  
 
Permite el reporte de condiciones y actos inseguros. Es importante que el software posea una 
aplicación para móviles, donde se facilite el reporte de condiciones y actos inseguros que 
identifique los trabajadores de la empresa.  
 

 

• Crear reporte condiciones inseguras  
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El sistema genera una pantalla donde el usuario podrá interactuar con el modelo preestablecido 
del formulario para crear el Reporte de Condiciones y Actos inseguros, donde realizará los 
ajustes necesarios para generar el documento mediante el botón Generar.  
 

 

 

 

• Consultar reporte  
  
El sistema genera una pantalla donde le permite al usuario realizar una consulta de los diferentes 
Reportes de Condiciones y Actos Inseguros registrados en el sistema.  
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6.10. Elemento Funcional Revisión por la Dirección   
  
Esta funcionalidad facilita la revisión por la dirección, accediendo a la información de la 
aplicación, para extraer los elementos de entradas, esta armonizado con funcionalidad de planes 
de trabajo, actas, comunicación, información documentada, presupuesto, rendición de cuentas 
entre otros.  
  
6.10.1 Revisión del SG-SST 
 

 

Consulta   
  
Esta opción permite modificar un acta agregada previamente, visualizar un acta agregada 
previamente en formato PDF y eliminar un acta agregada previamente.  
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• Nueva Revisión  
  
Esta opción permite adicionar un participante al Acta de Revisión, diligenciando los datos 
completos incluidos el documento, nombre y cargo del participante o eliminar un participante 
agregado previamente, posteriormente continuar con la revisión e ir a los temas del Acta.  
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7. ALISSTA APP  
  
Alissta – SGSST es un software en línea que permite a las empresas afiliadas a POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. la implementación de la política, organización, planificación, 
aplicación, evaluación, auditoria, revisión de la alta dirección y acciones de mejora del Sistema 
de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo basado en el Decreto1072/2015 y Resolución 
1111/2017.  
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La aplicación ALISSTA ya se encuentra disponible para ser descargada e instalada en su 
dispositivo móvil con Sistema Operativo Android y IOS.  
  
  
 7.1. ALISSTA APP PARA ANDROID   
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 7.1.1. Datos Generales y Relaciones Laborales   
  
Funcionalidad que permita visualizar los datos generales de la empresa y su relación laboral.  
  

 
 



º 

226  
    

 
El usuario puede navegar por el menú de Alissta APP como se observa a continuación en el print 
screen.   
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7.1.2. Rendición de Cuentas   
  
Permite visualizar las rendiciones de cuentas creadas a través de Alissta Web.  
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7.1.3. Consulta SST 
 
Permite enviar consulta SST a la empresa para ser gestionado por la empresa y 
puede ser visualizada a través de Alissta Web en la opción de Buzón de Consulta 
SST  
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7.1.4 Comunicaciones   
  
Permite visualizar las comunicaciones creadas a través de Alissta Web.  
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7.1.4. Administración EPP   
  
Permite visualizar los elementos de protección personal creados a través de Alissta Web.  
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7.1.5. Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos   
  
  
Permite visualizar los peligros creados a través de Alissta Web.  
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7.1.6. Reporte de incidentes   
  
Permite reportar los diferentes incidentes relacionados con el sistema de seguridad y salud en el 
trabajo.  
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 7.1.7. Reporte de condiciones y Actos Inseguros  
  
Permite reportar condiciones y actos inseguros identificados por el usuario.  
  
  
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



º 

234  
    

 
7.1.8. Autenticación y Configuración   
   
Permite al usuario poder acceder a cierta información que se maneja en el aplicativo web  
Alissta.  
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7.2. ALISSTA APP PARA IOS   
  
7.2.1. Datos Generales y Relaciones Laborales   
  
Funcionalidad que permita visualizar los datos generales de la empresa y su relación laboral.  
  

 
  
  El usuario puede navegar por el menú de Alissta APP como se observa a continuación en el 
print screen.   
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7.2.2. Rendición de Cuentas   
  
Permite visualizar las rendiciones de cuentas creadas a través de Alissta Web.  
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7.2.3. Consulta SST 
 
Permite enviar consulta SST a la empresa para ser gestionado por la empresa y 
puede ser visualizada a través de Alissta Web en la opción de Buzón de Consulta 
SST  
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7.2.3. Comunicaciones   
  
Permite visualizar las comunicaciones creadas a través de Alissta Web.  
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7.2.4. Administración EPP   
  
Permite visualizar los elementos de protección personal creados a través de Alissta Web.  
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7.2.5. Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos   
  
 
Permite visualizar los peligros creados a través de Alissta Web.  
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7.2.6. Reporte de incidentes   
  
Permite reportar los diferentes incidentes relacionados con el sistema de seguridad y salud en el 
trabajo.  
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7.2.7. Reporte de condiciones y Actos Inseguros  
  
Permite reportar condiciones y actos inseguros identificados por el usuario.  
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7.2.8. Autenticación y Configuración   
   
Permite al usuario poder acceder a cierta información que se maneja en el aplicativo web  
Alissta.  
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ACTA ASISTENCIA   /  ASESORÍA TÉCNICA EN SST

X ASESORÍA ESPECÍFICA

Fecha Hora inicio Hora finalización Horas totales

5/03/2026 08:00 09:00 1 Horas 0 Minutos

ASESORÍA POR PROYECTO

Mes Año

INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA
Nombre o Razón Social Tipo de Documento Número de Documento

PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT NIT X C.C. C.E. 808001310

Dirección donde se realiza la asesoría Ciudad / Municipio Departamento

KR 11 CL 17 EQ 4 PI GIRARDOT CUNDINAMARCA

Teléfono de contacto Correo electrónico

8335727 personeria@girardot-cundinamarca.gov.co

TEMAS TRATADOS EN LA ASESORÍA
Código Cantidad Cobertura Temas tratados en la asesoría

0-PB-1-AC-2 (Aut.
25710 Act. 2)(Cont.
0259[2026])
Aut.25710 Act.2

1 Hora 1 PERSONA(s) Asesoría en la aplicación de los estándares mínimos del SG-SST - Res.0312 de 2019.

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS

Se realiza asesoría y asistencia técnica en PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT, referente a la asesoría de la aplicación de los estándares mínimos según Resolución 0312 del 2019, se evidencia
documentación del responsable SST, se recomienda realizar revisión y actualización anual de la autoevaluación de estándares mínimos para evidenciar avances y oportunidades de mejora; Asegurar la ejecución de
las actividades planeadas en el cronograma para el resto del año 2026; Socializar la política de SST a todos los trabajadores y mantenerla publicada en un lugar visible; Garantizar que todos los trabajadores
completen la inducción en SST y la capacitación obligatoria virtual del Curso de 50 horas en SST para el representante legal; Programar capacitaciones periódicas sobre pausas activas, prevención de riesgos
psicosociales y autocuidado; Revisar y actualizar la Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos (GTC 45) al menos una vez al año o cuando se presenten cambios en procesos;
Implementar medidas de control específicas para riesgos de oficinas: posturas prolongadas, fatiga visual, factores psicosociales y emergencias; garantizar la realización de los exámenes médicos ocupacionales de
ingreso, periódicos y de egreso a todos los trabajadores, conforme a la normatividad vigente; realizar la autoevaluación anualmente ante el Ministerio de Trabajo y a ARL Positiva y dar seguimiento al plan de acción
para la mejora continua, en cumplimiento a normatividad legal vigente.

RESULTADO DE LA VISITA
¿La visita fué exitosa? Si la respuesta es NO, indique el motivo Si marcó reprogramación, indique la nueva fecha del servicio

X SI NO Cancelación de la empresa Reprogramación Otro motivo

Si la visita NO fué exitosa, justifique el motivo

Calificación general de la calidad del servicio

X Excelente Bueno Regular Deficiente

RESPONSABLE DE LA EMPRESA
Nombre del responsable por la empresa

SANDRA MILENA ESPITIA PEREZ

Documento de identificación

1072960580

Cargo

Responsable SST 

Firma

RESPONSABLE ARL
Nombre del responsable por la ARL

GILBERT JEAN PAUL ROJAS APARICIO

Documento de identificación No. Licencia SST y fecha expedición

1012426411 6644 5/02/2021

Cargo

Asesor sst grado I

Razón social (En caso de proveedor)

SALUTIS & HSEQ SAS

Firma
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ACTA ASISTENCIA   /  ASESORÍA TÉCNICA EN SST

X ASESORÍA ESPECÍFICA

Fecha Hora inicio Hora finalización Horas totales

5/03/2026 09:00 11:00 2 Horas 0 Minutos

ASESORÍA POR PROYECTO

Mes Año

INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA
Nombre o Razón Social Tipo de Documento Número de Documento

PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT NIT X C.C. C.E. 808001310

Dirección donde se realiza la asesoría Ciudad / Municipio Departamento

KR 11 CL 17 EQ 4 PI GIRARDOT CUNDINAMARCA

Teléfono de contacto Correo electrónico

8335727 personeria@girardot-cundinamarca.gov.co

TEMAS TRATADOS EN LA ASESORÍA
Código Cantidad Cobertura Temas tratados en la asesoría

0-PB-1-AC-3 (Aut.
25710 Act. 3)(Cont.
0259[2026])
Aut.25710 Act.3

2 Hora 1 PERSONA(s) Asesoría en la Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos (Matriz de Riesgos y Peligros).

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS

Se realiza asesoría y asistencia técnica en PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT, en cumplimiento al Decreto 1072 del 2015, en donde no se evidencia la matriz de peligros, mediante la metodología Guía
Técnica Colombiana (GTC) 45 del 2012, se recomienda realizar entrevistas y observación directa de las actividades de los trabajadores para identificar los peligros presentes en las áreas; Usar la tabla de peligros
de la GTC 45:2012, clasificando los riesgos en: físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, locativos, de seguridad y de tránsito, entre otros, Definir los riesgos iniciales como altos, medios o bajos,
aun cuando la matriz esté en construcción; Registrar en la matriz toda la información recolectada, con fecha, cargo, actividad y responsable; Implementar de manera inmediata controles básicos frente a los riesgos
ya identificados, aunque la matriz no esté finalizada; Involucrar al vigía en SST y a los trabajadores en la revisión de los peligros identificados para asegurar que se ajusten a la realidad de las actividades; Programar
su revisión anual o cuando ocurran cambios significativos en la empresa; dando cumplimiento a normatividad legal vigente.

RESULTADO DE LA VISITA
¿La visita fué exitosa? Si la respuesta es NO, indique el motivo Si marcó reprogramación, indique la nueva fecha del servicio

X SI NO Cancelación de la empresa Reprogramación Otro motivo

Si la visita NO fué exitosa, justifique el motivo

Calificación general de la calidad del servicio

X Excelente Bueno Regular Deficiente

RESPONSABLE DE LA EMPRESA
Nombre del responsable por la empresa

SANDRA MILENA ESPITIA PEREZ

Documento de identificación

1072960580

Cargo

Responsable SST 

Firma

RESPONSABLE ARL
Nombre del responsable por la ARL

GILBERT JEAN PAUL ROJAS APARICIO

Documento de identificación No. Licencia SST y fecha expedición

1012426411 6644 5/02/2021

Cargo

Asesor sst grado I

Razón social (En caso de proveedor)

SALUTIS & HSEQ SAS

Firma



Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $218,900 $0 $0 $1,750,905 $9,200 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $218,900 $0 $0 $1,750,905 $9,200 $0 $0

Ciudad: ANAPOIMA Depto: CUNDINAMARCA ( 1 Afiliados) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $218,900 $0 $0 $1,750,905 $9,200 $0 $0

1 CC 1072960580 ESPITIA SANDRA 230301 30 $1,750,905 $280,200 EPS017 30 $1,750,905 $218,900 0 $0 $0 14-11 30 $1,750,905 $9,200 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $218,900 $0 $0 $1,750,905 $9,200 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1072960580 ESPITIA PEREZ SANDRA MILENA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Conjunto San Pablo de 
Apicata Mz4 Casa20

ANAPOIMA-CUNDINAMARCA 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-02 2026-02 118333515 9500713627 I 2026/03/18 2026/03/06 BANCO DAVIVIENDA 0 $508,300
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1072960580 ESPITIA PEREZ SANDRA MILENA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Conjunto San Pablo de 
Apicata Mz4 Casa20

ANAPOIMA-CUNDINAMARCA 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-02 2026-02 118333515 9500713627 I 2026/03/18 2026/03/06 BANCO DAVIVIENDA 0 $508,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $280,200 $0 $0 $280,200

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $280,200 $0 $0 $280,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $9,200 $0 $0 $9,200

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $9,200 $0 $0 $9,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $218,900 $0 $0 $218,900

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $218,900 $0 $0 $218,900

TOTAL 1 $508,300 $0 $0 $508,300
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